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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  
DE L A G O B E R N A C I O N
DECRETOS de 22 de junio de 1956 por los que se concede 

la nacionalidad española a los súbditos extranjeros 
que se citan.

A propuesta del M inistro de la Gobernación y previa 
deliberación del Qonsejo de Ministros,

D I S P O N  G ' O  :

Artículo prim ero.—Se concede la nacionalidad espa
ñola a don Francisco Fava Cruz, súbdito británico.

Articulo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá  efecto alguno hasta  que el interesado preste ju ra
m ento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón ex tran 
jero y sea inscrito en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  d e  la G o b ern ac ió n  

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta deJ Ministro de la Gobernación, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Articulo primero.—Se concede la nacionalidad empa

ñóla a don Manuel Pareira Fraga, súbdito portugués y 
ex com batiente de la guerra de Africa,

Articulo segundo.—La expresada concesión no produ
cirá efecto alguno hasta  que el interesado preste ju ra  
m entó de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia a 
las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón ex tran 
jero. y sea inscrito en el Registro Civil

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
Si M in is tro  de  la G o b ern ac ió n , \

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 22 de junio de 1956 por los que se nom
bra Comisarios Principal y de prim era clase del Cuerpo 
General de Policía a don Benito Ramos Cabello y don 
Arturo Galindo Romanillo, respectivam ente.

Vacante en el Cuerpo General de Policía una p»aza 
de Comisario Principal, por jubilación de don Juan  La
guna Vencelá, que cumplió la edad reglam entaria H lia 
veintitrés de mayo del corriente año; a propuesta de’ Mi
nistro de la Gobernación.

Vengo en nom brar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veintisiete mil trescien
tas pesetas y antigüedad a todos los efectos del día vein
ticuatro  de mayo del año actual, al Comisario de prim era 
clase don Benito Ramos Cabello.

Asi lo dispongo por eJ presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis ^

FRANCISCO FRANCO
G¡ M i n i n o  de la G o b ern ac ió n .

BLAS PEREZ GONZALEZ

Vacante en el Cuerpo General de Policía una plaza 
de Comisario de prim era clase, por jubilación de 1on 
Restituto Herrero Pascual, que cumplió la edad reglam en
taria  el día veintisiete de mayo del corriente año; a pro
puesta del Ministro de la Gobernación,

Vengo en nom brar para la referida plaza, en ascenso 
de escala, con el sueldo anual de veinticuatro mil mi- 
rlen ta s  pesetas y antigüedad a  todos los efectos del dia

veintiocho de mayo del año actual, al Comisario de se
gunda clase don Arturo Galindo Romanillo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dad*: en 
Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis

FRANCISCO FRANCO
El M in is tro  m G o b ern ac ió n  

BLAS PEREZ GONZALEZ

M I N I S T E R I O  
D E  O B R AS  P U B L I C A S
DECRETOS de 22 de junio de 1956 por los que se au to

riza al Ministro de Obras Públicas para ejecutar, por 
el sistema de contratación directa, las obras que se 
mencionan.
Aprobado técnicam ente por Orden m inisterial de ca

torce de enero de mil novecientos cincuenta y seis el 
«Proyecto-de reparación urgente de la draga de Rosa
rio Santander», propiedad de la Ju n ta  de Obras del 
Puerto de San Esteban de Pravia, previo inform e del 
Consejo de Obras Públicas, se ha tram itado  reglam en
tariam en te  ei expediente para su ejecución por el sis
tem a de contratación directa, habiendo emitido favo
rable informe la Intervención General de la A dm in 's 'ra- 
ción del Estado; y de conformidad con el mismo y de* lo 
dispuesto en el penúltimo párrafo de) articulo cincuen
ta  y siete de la vigente Ley de Adm inistración y Conta
bilidad, a propuesta del Ministro de O bras. Públicas, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único. — Se autoriza al M inistro de Obras 

Públicas para ejecutar por el sistema de contratación 
directa las obras correspondientes al «Proyecto de re
paración urgente de la draga de Rosario Santano* r», 
propiedad de la Jun ta  de Obras del Puerto de San Este
ban de Pravia. y con arreglo al proyecto apresado téc
nicam ente por Orden m inisterial de catorce de enero 
de mil novecientos cincuenta y seis y demás disposicio
nes vigentes sobre la m ateria de que se tra ta , abonándo
se su importe, de tres millones ciento tre in ta  y siete mil 
quinientas veinticinco pesetas con cuarenta y cinco cén
timos. en una anualidad, con cargo a ios fondos proce
dentes de la subvención del Estado.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis. *
f FRANCISCO FRANCO

El M in is tro  de  O b ras P ú b licas ,
FERNANDO SUAREZ DE TANG1L Y DE ANGULO

-------------------------- .------------------ j --------------- .

Examinado el expediente incoado por el M inisterio 
de Obras Públicas para la ejecución, por el sistema de 
contratación directa, al am paro del apartado  cuarto del 
articulo cincuenta y siete de la Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, de las obras de 
«Pavimentación y saneam iento de la calzada de servi
cio del muelle frutero del puerto de G andía (Alicante)», 
en cuya tram itación se han cumplido los requisitos exi
gidos por la legislación vigente; a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la ejecución por el sistema de co n tra ta 
ción directa, de las obras de «Pavimentación y 'san ea 
m iento de la calzada ae servicio del muelle frutero del 
puerto de Gandía», en la provincia de Alicante, con 
arreglo al proyecto aprobado técnicam ente por Orden 
m inisterial de veintisiete de marzo del corriente año de 
mil novecientos cincuenta y seis y al pliego de condicio
nes particulares y económicas que ha servido de Dase a 
la tram itación del expediente.

A rticulo , segundo.—El im porte de ejecución de las ex-
V
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presadas obras por el sistema de contrata, que se eleva a un millón quinientas dieciocho mil doscientas cuarenta y ocho pesetas con cuarenta céntimos, es imputable a los fondos propios de la Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del Estado y al capitulo tercero, artículo cuarto, grupo segundo, concepto único del Plan económico para mil novecientos cincuenta y seis.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta, y seis. FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Obras públicas 
FERNANDO SUAREZ DE TANUIL Y DE ANGULO

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se autoriza al Ministro de Obras Públicas para celebrar la subasta de la obra que se cita.
Por Orden ministerial de primero de febrero de mil novecientos cincuenta y seis fué aprobado definitivamente el «Proyecto modificado del saneamiento de Frómista .(Falencia)», por su presupuesto de contrata de un millón setenta y dos mil una pesetas con cincuenta y cinco céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecución de dichas obras por el sistema de contrata, mediante subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la materia. así como lo dispuesto en ,los articulos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que de conformidad con el Consejo de Estado, á propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O
Articulo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Públicas oara celebrar la subasta de las obras del «Proyecto modificado del saneamiento de Frómista (Palenciaw por su presupuesto de ejecución por contrata de un millón setenta y dos mil una pesetas con cincuenta y cinco céntimos. de las que son a cargo del Estado ochocientas diez mil pesetas, que se abonarán en tres anualidades.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Múdrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO 

E» M inistro de Obras Públicas,
FERNANDO SUAREZ' DE TAN GIL Y DE ANGULO

DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se autoriza al Ministro de Obras Públicas para subastar las obras que figuran en la relación que se acompaña (cuarto expediente).
Tramitado el cuarto expediente de obras a «ubastar en el presente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta y seis, con cargo al Presupuesto Oidinario vigente, y favorablemente informado por la Intervención General de la Administración dél Estado; de conformidad con el Conseje? de Estado; a propuesta del Ministro de Obras Públicas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza ai Ministro de Obras Públicas para subastar las obras que figuran en la relación que se acompaña, en el presente ejercicio económico. y con cargo al Presupuesto Ordinario vigente.Articulo segundo.—Se autoriza asimismo al Ministro de Obras Publicas para realizar nuevas subastas de onras que tengan sus proyectos reglamentariamente aprobados, con cargo a las bajas que se obtengan y a los créditos «que queden libres por las que resulten desiertas.Así lo dispongo por el presente Decreto, ladu en Madrid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta y seis. FRANCISCO FRANCO

. El M inistro de O bras Públicas.
(FERNANDO SUAREZ DE TAN GIL Y DE ANGULO I Re
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M I N I S T E R IO D EL AI RE
DECRETO de 22 de junio de 1956 por el que se aprueba 

el Convenio entre el Ministerio del Aire y la Empresa 
Nacional de Motores de Aviación, Sociedad Anónima.

Cumplidos los trámites determinados en los artículos 
cuarto y quinto del Decreto de la Presidencia del Gobier
no de dieciocho de enero de mil novecientos °incuenta y 
uno, por el que se establecía la participación del Instituto 
Nacional de Industria en la antigua Empresa Eiizalde, 
Sociedad Anónima, con la nueva denominación de im 
presa Nacional de Motores de Aviación, Sociedad Anóni
ma, se ha llegado a un acuerdo entre el Ministerio leí 
Aire y el referido Instituto que da satisfacción a los fines 
para los que se estableció la participación indicada.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo primero.—Se aprueba el Convenio entre el M i
nisterio del Aire y la Empresa Nacional de Motores de 
Aviación, Sociedad Anónima, creada por Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de dieciocho de enero de niil no
vecientos cincuenta y uno, y que se publica como anexo 
al presente Decreto

Artículo segundo.— El citado Convenio entrará en vi
gor a partir de la fecha de su publicación

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de junio de mil novecientos cincuenta 
y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DEL AIRE Y LA EM
PRESA NACIONAL DE MOTORES DE AVIACION, S A., A 
TENOR DE LO DISPUESIO EN EL ARTICULO QUINTO 

DEL DECRETO DE 18 DE ENERO DE 1951

I

Finalidad, duración, modificaciones y prórrogas

Artículo 1.° Este convenio tiene por finalidad ,regular tas 
relaciones entre el Ministerio del Aire, que en lo sucesivo de
signaremos poi el M. de A., y ía Empresa Nacional de Moto
res de Aviación, S. A., que llamaremos «Enma». tendentes a 
lograr el cumplimiento de los fines específicos asignados a la 
misma, cuales son: atender ,y satisfacer aquellas necesidades 
de motores de Aviación en España, tanto presentes coim futu
ras, del M. de A., en la cuantía y dentro de las normas que 
por éste se le seña.en.

Art. 2.° El M de A. podrá exigir de «Enma» lo sigmente:
a) Variación de la capacioac. de producción de «En” a» en 

motores de aviación, de naturaleza similar a los que actual
mente fabrica.

b) Variación de la capacidad de su organización técnica, a 
fin de que pueda acometer los nuevos problemas que puedan 
plantearse.

c) Implantación del estudio y fabricación de motores de 
aviación de naturaleza distinta a la de los aue actualmente 
desarrolla.'

Art. 3.° Este convenio tendrá una vigencia mínima de 
quince años, a partii de la fecha en que queoe aprobado por 
el Ccnsejo de Ministros.

Art. 4.° Este convenio se encenderá prorrogado tácitamen
te por sucesivo? períodos de tres años si no es denunciado 
por cualquiera de las partes con la anticipación mínima de 
un año.

Art. 5.° Para introducir modificaciones en as clausulas 
contenidas en este convenio será preciso que lo proponga, al 
menos, una de las partes contratantes, y que se cump»an os 
requisitos establecidos en el Decreto de 18 ae enero de 1951, 
para el estudio y aprobación del Convenio mismo.

II
Definición de la capacidad de la Empresa a los efectos de los 

capítulos III IV y VI

Art. 6.° A los efectos ae definir la capacidad de «Enma», se 
consideran las funciones que la misma debe realizar agrupadas 
en los dos conceptos siguientes-

1.° Proyecto, Desarrollo y perfeccionamiento de motores.
2.° Fabricación de los mismos
Art. 7." La creación y desarrollo de motores comprende:
a) Proyecto de motores de aviación.

b) Interpretación y traducción de licencias de motores de 
esta clase.

c) Fabricación de los prototipos derivados de tos apuntados 
que anteceden

d> Experimentación de los mencionados prototipos, asi como 
de otros motores

e) Estudio de fabricación y realización de pequeñas series 
experimentales. .

f )  Estudio y ejecución de perfeccionamiento en motees de 
aviación.

Art. 8.° Fara la realización de los trabajos reseñacos en 
el artículo anterior, «Enma» organizará su Departamentc Téc
nico el cual compienderá. al menos, las tres secciones funda
mentales siguientes:

a) Proyectos.
b) Fabricación experimental
c) Experimentación

. Art. 9.1' A los efectos de tos capítulos ni. IV y VI. se con
sidera como capacidad del Departamento Técnico la rea iza- 
ción. por cada una de las secciones antes enunciadas, de los 
siguientes trabajos, en los tiempos que para los mismos se 
expresan:

Sección de Proyectos: Proyecto completo de un motor de 
éfnbo.o, en doce meses, si su potencia es inferior a 250 C V., 
en dieciocho, si ésta es superior a 250 C V. e inferior a 75** C. V, 
y en veinticuatro meses, los de potencia superior a 750 C V e 
inferior a 1.500 C. V.

Caso de tratarse de interpretación’ de licencias dé motores 
de gran potencia, bien sean de émbolo o reactores el tiempo 
normal se considerará de veinticuatro meses.

Sección de fabricación experimental: Fabricación de “cinco 
unidades del prototipo de motoies de émbolo de as po(encias 
antes indicadas en el mismo número de meses marcado' para
su proyecto o para la interpretación de ’a Ucencia y la fabri
cación simultánea de series experimentales de 10 a 20 motores 
de émbolo, según la ponencia de que se trate.

Sección de experimentación: Realización anual de tres mil 
horas ae experimentación de motores en banco

Art. 10 La capacidad a que se refiere el articulo anterior 
sólo podrá ser exigida una vez ti anscurridos tres años a partir 
de la fecha en que este convenio entre en vigor, ob igándose 
«Enma» a tener para tal época' completamente organizado su 
Departamento Técnico

Art. 11 La fabricación de motores correspondientes al con» 
cepto segundo del artículo sexto comprende:

a) Fabricación de series
b) Fabricación de repuestos.
c) Revisiones y reparaciones de motores de su propia ía° 

bricación, cuando el M de A lo considere conveniente.
Art. 12. «Enma» organizará sus factorías dotándolas de los 

elementos e instalaciones necesarios para realizar tos trabajos 
comprendidos en el artículo anterior, con la capacidad t ue se 
señala en ios siguientes.

Art. 13 La capacidad normal de fabricación de moxres y 
repuestos por año debe ser la que corresponde a 400 motores 
de émbolo, de 500 C. V. de potencia —actual tipo «S iró »— o 
su equivalente en horas de trabajo, en motores de ot»*as po
tencias no superiores a los 1.500 C. V., y sus repuestos, enten
diéndose la producción requerida en dos tumos le traoajo.

Podrá incrementarse *.q un 25 por 100, sin que poi . ello 
este aumento de capacidad deje de ser considerado com com
prendido en la normal.

Dentro de »a capacidad normal señalada en el párrafo pri
mero de este artículo podrá el M de A requerir a «Enma» 
para que lleve a cabo trabajos de revisión en los motares de 
su fabricación, siempre cue estos trabajos no supongan m  
volumen superior al 10 por 100 de dicha capacidad normai

Cualquier exceso sobre este porcentaje será objeto d e , re
gulación especial

Art. 14 La capacidad de producción que se ha definido 
en este capitulo no podrá serle exigiaa a «Enma» hasta que 
nayan transcurrido tres años, contados a partir de la fecha 
de entrada en vigor de este convenio «Enma» tendrá prepa
radas con anterioridad a esta fecha las instalaciones indus
triales necesarias para lograr la referida y definida capacidad.

III
Modalidad de contratación de proyectos, prototipos y motores

en serie

Proyectos y prototipos

Art. 15. En los contratos uue se otorguen para el desarrollo 
de los trabajos propios de las Seiciones del Departamento Téc
nico figurarán ;as cláusulas que establezcan las bases para i&s 
liquidaciones a realizar a fin de cada ejercicio ^conórnico. y 
con arreglo a, aquéllas se satisfarán los trabajos realizados por 
cada sección del citado Departamento.

Art. 16. Normalmente será conjunta la contratación de on 
proyecto de motor y la de la fabricación de un prototipo pero 
podrá' hacerse separadamente cuando asi conviniere; en el pri
mer caso deberán especificarse *oncretamente las partioas v o  
rrespondientes a cada uno de los trabajos 'ndicaoos

Art. 17. Las contrataciones de trabajos de experimentación
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se establecerán independientemente para cada uno cié tilos y 
se tomará como base el número de horas a experimentar con 
las Indicaciones especiales que en cada caso p< ocelan.

E M de A. facilitará los motores o elementos a experimen
tar. así como los combustibles y lubricantes necesarios oara la 
misma *

Art 18. / Las licencias o calentes extranjeras de ¡rotores 
de aviación que interesen al M de A. serán adouiridas por 
su cuenta, bien directamente, o a través de «Enma»

El M de A que conservara en rodo caso su propiedad, 
cuando las ceda a «Enma». para su uso. lo hará gratuitamente 
y por el * lempo y en las condiciones que en ^ada casr se de 
terminen en el contrato que se otorgue al efecto

La cesión a terceros por «E rm a» de tales licencia* o ja  
' tentes. asi como las relativas a motores prototipos nacionaies 

abonadas por el M de A., se reg i ará por las disposiciones de 
carácter general que tenga es ta rc id a s  o qüe establezca dicho 
Ministerio

Art. 19 El M. de A nará lo posible para contratar os tra
bajos que deben se^ llevados a cabo por el Departamento Téc
nico de forma tal que queden cubiertas :as actividades de »as 
tres secciones fundamentales a que se ha hecho referencia en 
el artículo octavo, con programas a largo olazo.

Art. 20 La contratación de la fabricación d* motores y 
sus repuestos se establecerá 1 de tal forma, que. en lo posible, 
cubran programas de fabricación para tres años.

Art. 21. El M. de A. podrá exigir a «Enma» que. dentro de 
sus posibilidades, anticipe los plazos estipulados, altere el or
den de fabricación previamente convenido e introduzca modi
ficaciones en los elementos oonrratados Esta* eventua idades 
se recogerán en los contratos que se celebren con «Enma», es
tableciendo las cláusulas que permitan realizar en ca^ia caso 
las iquidaciones pertinentes.

Art. 22. Los contratos entre el M. de A. y «Enm a» oara la 
ejecución de obras de la natura’ eza específica para la que ha 
sido creada, y a que este convenio se refiere, se considera!án 
exceptuados de las formalidades de subasta y concurso v po
drán ser concertados directamente por la Adminis. ración 
<M. de A.),, como caso comprendido en el apartado segundo 
y  quinto del artículo 57. del capitulo V de la vigente Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública refor
mada por la’ Ley de 20 de diciembre de 1952

En estos contratos se especificarán las condiciones técnicas 
legales y de recepción que en ^ada caso se redacten, oara su 
mejor ejecución, y dentro de las normas que se fijan en este 
convenio, las que rijan para la con tratación por el M. de A. con 
las industrias areonáuticas. y en lo que no esté previsto en 
estas hormas, por la Ley de Administración y Contabilidad.

IV

Volumen normal de obra a contratar

Art. 23 Para el sostenimiento de la organizac ión e insta
laciones de «Enma». cuya capacidad ha sido ya definida en 
los capitulos anteriores, e M. le A se compromete a cuanto 
Be especifica en los articulos siguientes

Art. 24. A efectos de financiamiento. el Departamento Téc
nico se consideiará come una rinidad. a la que destinará el 
M. de A.,toe sus créditos presupuestarios, un mínimo anual de 
15.000:000 de pesetas, que se satisfarán de la siguiente forma.

a ) Mediante contrataciones conjuntas e independientes de 
trabajos a que afecten las funciones específicas de ta rgani- 
sablón técnica, es decir: a proyectos, fabricación experimental, 
pre-series y experimentación.

b) • Mediante facturaciones por el concepto de «Gastos de 
entretenimiento de la organización técnica» para cubrir los 
de una o varias secciones de la misma para .as males el im
porte de os trabajos contratado- a que se hace eferenda en 
el apartado anterior, no alcanzase la cifra necesaria

Para satisface! las cantidades a que se »efiere el «iparudo bi. 
que precede. «Enm a» deberá justificar debidamente que la falta 
de trabajos contratados para la sección o -ecdones afectadas
no le es imputable, v además, que cuenta en cada una de ellas
con la organización que a los efectos de definir su capacidad 
establece este convenio en su apartado noveno

En su caso, el rematante que. atendidas las necesidades des
critas en los apartados &) y b) pudiera quedar, pasará a incre
mentar la cifra de producción.

Todo lo expuesto en este articulo no tendrá efecto hasta 
tanto que ia Empresa no haya alcanzado la capacidad definida 
en el mencionado artículo 9°

Art 25. A los efectos establecidos en el anterior se ten
drán en cuenta:

a> Que la traducción total de uns licencia se considerara 
como rea ización de un proyecto respecto al mantenimiento de
contrataciones en la Oficina de los mismos

b> Q u e 'la  fabricación de series experimentales de un mo
tor se considérala cómo trabajos específicos del Taller de Pro
totipos

c) Que las experimentaciones de motores que se soliciten 
afectarán siempre al trabajo de la Sección Experimental cor 
Independencia de aue se trate o no de un prototloo

Art, 26 E. M de A contraiará anua mento. *oi. caigo ai
concepto de producción normal definida en el artículo l«s un 
volumen mínimo de obra equivalente a 135.000.000 -de pesetas,

cantidad que se compromete a destinar de su.*' créditos presu
puestarios

El va or oe los materiales entiegado." anualmente por la 
industria deberá totaliza! esta cifra, dentro de una -umpli- 
mentaeión norma1 de los contraías En el caso de que así no 
fuese el M de A podrá reducii la cifra 1e cont»ataron de 
cada año hasta el importe de las entregas o facturación total 
del año precedente

Habida cuenta de aue el ciclo normal de fabricación de *os 
motores o sus repuestos es oé Hos años la reducción anterior 
sólo podrá empezar a aplicarse una vez hechas a,'* dos prime
ras contrataciones de .35 000 000 anuales

Art. 27 Las cantidades filadas en los articulo* ¿4 * ¿6 se 
entienden referidas a la fe ha de entrada et. vigot de este 
convenio La cuantía en que irán aumentada.- o V.smn mdas 
dichas cantidades se determinará por la aplicación oe los 
coeficientes óe revisión de precios a que se refiere el capitulo V.

V

Revisión de precios y formas de pago

Art. 28. Los precios de los motores y sus repuesto* serán 
fijados, tfara cada contrato, de común acuerdo--ntre e' M de A. 
y «Enma». y serán considerados como básicos en la revisión de 
precios aue corresponda hacer durante la vigencia* de tos m\*m «s.

Art. 29 El precio de factura ión  al Ministerio de «os mo
tores y sus repuestos se especificarán en iá forma siguiente

Pf =  Pe z t  Go
En la que *

Pi =  Precio de facturación.
Pc =  Precip de coste.
Bi =  Beneficio industrial. 

v  Go =  Gastos oe contratación.

Art. 30. Del precio de coste Pc a que se refiere el artículo 
anterior, será deducido el valor de los accesorios, elementos y 
piezas que, ccn arreglo ai contrato deban ser servidos » on el 
motor por cuenta de «Enma», oero que no sean de su fabri 
cación —carburadores, ramnas de engrase, rampas de enten
dido. bujías, magnetos, muelles de válvula, etc., etc.—, indicán
dose en éi mismo, según los casos, el precio y valor con que 
cada uno de ellos entra a formar parte de dicho preciorie cos- 

j te Pc ; resultando así un nuevo precio de coste.

, P'o =  Pc — Ac
En la que

A c =  Valor de los accesorios; elementos 
y piezas que no son de la propia 
fabricación de «Enma»

Art. 31 El precio de conste P’e así deducido, figurará en 
el contrato, descompuesto en los distintos conceptos, cutus va
riaciones tengan influencia más sensible en la composit ’on aei 
mismo, indicándose el % con que entran a formar parte y 
sus respectivos valores.

Art. 32. Los precios#de ios accesorios, elementos v p’ezas y 
los valores de los distintos concentos que tormar el precii P « 
y que, como antes se ha dicho, tanto unos como >tros r-an oe 
figurar en cada contrato, serán los precios e índices base res
pectivamente para las sucesivas levisiones de («recios que pue 
dan producirse.

Cada alteración de unos u ottos en la cuantía mínima que 
en cada contratación se especifique, dará lugai a la corres
pondiente revisión de precios, en más o en menos.

Art 33 En cuanto a los repuestos estaña* los pr*\ios u  
los mismos basados en los precios de los motores la r* visión 
de aquéllos se hará basándose en los precios que en cade oca 
sión corresponda. al motor, procediér.dose en ‘ orma -err.ejart* 
a como ha quedado expuesto en el capí tu o auterioi

Art. 34 La forma de pago a /Enma» por parte de1 M de A. 
se acomodará en todo caso a la legislación nacional quev oara 
este aspecto afecta a las contrataciones de aquél, y actualmente 
será la siguiente:

El 50 por 100 del importe del contrato en conceptc de an 
ticipos. de acuerdo con el Decretj del 30 de diciembre de 1919 
de Protección a las Industrias Aeronáuticas, v 

El 50 por 100 restante se fraccionará con arreglo a iá ter
minación oe o& componentes en la forma que se especifique 
en cada contrato.

V I .

Asistencias técnicas de todas clases

Art. 35. El M. de A. prestatá a «Enm a» cuanoo lo crea 
conveniente, asistencia técnica con sus instalaciones tautó ae 
tierra como de vuelo.

Art 36 «Enma» propondrá -ti M de A. iá amp‘mcion o e ( 
estab’ ecimiento. por cuenta de éste y dentro de las orgH> «za 
ciones propias del mismo de las insta'Hí ioíik mp «.-«t-uc- *ara 
el cumplimiento de los fines de aquélla y que po?»su com pile ad 
y coste no aconsejara la existencia> por duplicado en nuestro 
país.
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Art 37. «Enma» ̂  hará lo posib e poi mejorai los» conocí 
mientos técnicos de su personal mediante la asistencia a curso 
o prácticas en establecimientos de carácter científico, culturn) 
o industria), tanto nacionales como extranjeros. El M de A 
procurará su apovo oficial para el mejor logro de ’os obietivo- 
propuestos .

Art. 38 «Énma» solicitará la nrevia autorización del 'M de 
para contratar, con carácter eventual o permanente el personal 
extranjero que considere conveniente, y caso de merecer la 
aprobación del M. de A , éste apoyará tas gestione* aue se rea 
licen a tas objeto para la consecución de este fin

Art. 39 Ei M de A ejercerá una inspección técnica perma
nente, reguiada por Aas normas e instrucciones que, se dicten 
por el mismo.

El M. de A. podrá ejercer una verificación de los datos con
tables y estadísticos en que se basa la formación de 'os precios 
de costo

Art. 40 Para el mejoi cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo anterior «Enma» sé ob iga a facilitar al personal afec
to a dichos Servicius. ?uanta información le sea solicitada, asi 
como el libre acceso a todas sus dependencias y :a utilización 
de instrumentos e instalaciones de medición, análisis^ contrasté, 
experimentación y pruebas que sean necesarias a dicho fin

Vil

Formación, ampliación y mejora» de las instalaciones técnicas 
e industriales

Art. 41 La naturaleza y capacidad de ia Empresa tanto 
respecto ai proyecto, desarrollo y perfeccionamiento de motores 
como a la fabricación de los dé serie, ha quedado definida en 
el capitu o II de este convenio.

Art. 42 El M. ae A. podrá, durante el curso de este con
venio, exigir a «Enma» que modiiique la naturaleza de ‘os. pro
ductos a desarrollar y fabricar, o el volumen de «a obra a 
producir, modificaciones que habrán de *eaiizarse por ia Em
presa con arreglo a los artículos siguientes:

Art. 43. El M, de A íormulará el programa extraordinario 
a desarrollar y el tiempo en que se requiere oue el mismo se 
rea ice.

Art. 44. «Enma», de acuerdo con las necesidades que plan-
•

tee dicho programa y, teniendo en cuenta sus posmiiidaces ae 
producción, confeccionara, si precediese un proyecto de am
pliación o modificación de sus edificios, maquinaria e ‘retasa
ciones. el que juntamente con su presupuesto, someterá a 1a
aprobación de) M de A ,

Art. 45 El proyecto, una vez aprobado por el M. de A . será 
ejecutado con arreglo a las condiciones aue se convengan en 
cada caso.

Cuando las construcciones e instalaciones realizada.»- por 
cuenta del M de A sean cedidas a «Enma» para el desarrollo 
o fabricación de. nuevo piograma o ampliación, se determinará,, 
en cada cáso. a forma y condiciones en que le son cedidas 

En el caso de que las referidas construcciones é instalacio
nes se cedah a «Enma» para su incorporaciói a su patrimo
nio. ésta las hará suyas, medíanle el pago del canan val de 
amortización, tal cpmo se establece en los artículos 47 y *8.

Art. 46. «Enma» viene obligada al entretenimiento v con
servación de los materiales, elementos y ed ific io s  que se la
cedan. Podrá utilizarlos para rea izai traba ios ex ira r. os al
M de A., previa autonzación del mismo, pero respetarlo. en 
todo caso, la prioridad que en virtud de los contratoc en vigor 
deba realizar para el referido Ministerio

Art. 47. A los efectos previstos en el articulo 45, se teño án 
en cuenta los coeficientes técnicos de amortización deducidos 
de los plazos siguientes:

Edificios: Veinte años.
Maquinaria norma* Cinco a diez años, según se trabaje 

en dos o qn un tumo
Instalaciones: (Variables, según su naturaleza y aplicación,, 

pero sin .sobrepasar en ningún caso los diez años)
Utillaje y maquinaria especia Como máximo, cinco años. 
Art, 48 Fijados los cánones de amortización con arreglo 

al artículo anteñor. serán anualmente satisfechos por «Enma» 
dentro del primer semestre del año natural correspondiente. 

Madrid, 30 de noviembre de 1955

Por el Instituto Nacional de Industria' Juan Ar.tonio Suan- 
zes, Fausto Gómez Bertrán. Juan Sánchez Cortés, Manuel Fer
nández Golfín y Modesto Aguileia Morente (Rubruados

Por el Ministerio de) Aire: José Laca lie Lariaga Luis Rome
ro Girón, Angel Martín Cifuentes, Ignacio Sánchez Blanco y 
Pedro Egea Camarero (Rubricados)

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 1 de julio de 1956 por la que 

se aprueba el « Reglamento para la 
elaboración y venta de producios di e
téticos y preparados alimenticios»

Excmos. Sres.: De conformidad con *a 
propuesta formulada poi ia Comisión In
terministerial creada poi Orden de 21 de 
junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO num. 177) para la reglamenta
ción técnico sanitaria de todas las indus
trias comprendidas en el Sindicato Na
cional de Alimentación y Productos Colo
niales, >

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien aprobar e. Reglamento oara la 
elaboración y venta de productos a-eré
ticos y preparados alimenticios, que a 
continuación se publica 

Dios guarde a VV. EE muchos años. 
Madrid, 7 de julio de 1956.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Industria. 
Comercio. Gobernación, Hacienda. Agri
cultura. Trabajo y Secretario general 
de» Movimiento.

REGLAMENTO PARA LA ELABORA  
CION Y VENTA Oh PRODUCTOS 

DIETETICOS Y PREPARADOS  
ALIMENTICIOS

T ít u l o  - r.— D e f in ic io n e s

Aiticulo 1.° Se entiende como produc
to dietético el alimento simple o • om 
puesto que poi ,su( especial composición 
y haber sufrido en su elaboración a.guna 
modificación física química o btmóyica 
científicamente reglada le hacen es,>e 
c’ ' ' "  apto r^Tr»*- ps e ’imentl
dos de niños, enfermos convalecientes o 
ancianos.

Art. 2.° Se entiende por preparados

alimenticios aquellos productos simnies o 
compuestos cuyo objeto es presentar los 
alimentos en forma de fácil condimenta
ción o cocinado que no tienen por tanto 
indicación terapéutica especial y se des
tinan a la alimentación en general.

Los preparados alimenticios compren
didos en esta reglamentación son los si 
guientes. cacaos y desayunos; elaboracio
nes especiales de fécula, harinas, maltas 
y sémolas; caldos concentrados, sopas 
preparadas y sopas sintéticas; leches ve
getales, levaduras, flanes, salsas y pan 
de gluten y otros preparados análogos a 
los anteriores autorizados por la Direc
ción General de Sanidad.

Art. 3.° Se considerarán fabricantes o 
industriales de productos dietéticos y pre- 
rados alimenticios, aquellas personas in
dividuales o jurídicas que en uso de la 
autorización concedida a dichos efectos 
por los organismos oficiálesr dediquen su 
actividad a la elaboración de estos pro
ductos. /

T ít u l o  n — R eg is t r o  s a n it a r io

Art. 4.° Los industriales o fabrican
tes de productos dietéticos y preparados 
alimenticios que reúnan los requisitos so 
meados en eh título anterior, vendrán 
obligados a registrar sus productos en la 
Dirección General de Sanidad, cumplien. 
do cara ello lo establecido en las dispo
siciones vigentes.

T ít u l o  m  — E nvasado

Árt 5.® Los productos dietéticos v pre
parados alimenticios deberán ser enva
sados o empaquetados en recipientes o 
envolturas adecuadas a la naturaleza del 
producto que no hayan sido uti izados 
con anterioridad y de acuerdo ^on ias 
disposiciones vigentes sobre la materia, 
debiendo el producto, desde su saiida de 
la fábrica hasta su expedición al núblico 
estar garantizado de no sufrir alteración 
en sus condiciones organolépticas.

Art. 6.° Los productos dietéticos y pre

parados alimenticios deberán llevar con
signado en sus envases, envolturas ./ eti
quetas la denominación del producu. el* 
nombre o razón social d e . la fábrica pre
paradora, domicilio socia*, precio naxi- 
mo de venta al público, ei peso neto del 
articulo, fórmula aprobada, númeic de 
registro de la Dirección General cíe Sa
nidad, Servicio de Higiene de la Alimen
tación y número de fabricante a que se 
refiere el artículo 7.°

T ít u l o  IV.—C alidades

Art. 7.° Una vez autorizada por ia De
legación de Industria la instalación o 
modificación de una fábrica de oroduc- 
tos dietéticos y preparados a.iment.icjos, 
al presentar el interesado su solicitud de 
alta en el grupo de fabricantes Je pro
ductos dietéticos y preparados alimenti
cios del Sindicato Nacional de Alimen
tación y Productos Coloniales, de confor
midad con la legislación vigente, recanará 
el ¿seña.amiento de un número de Sort
eante. Ei Sindicato Nacional de a Ali
mentación y Productos Coloniales conce
derá el referido número por orden corre
lativo de peticiones mediante la -*v, edi
ción de un documento en forma de *'a*net 
o tarjeta que acreditará dicho número 
de fabricante nacional, exigible a todos 
los efectos.

T ít u l o  V.— P r o h ib ic io n e s  ’

Art. 8.ü Se prohíbe ei empleo de colo
rantes, cualquiera que sea su c.ase v ca
racterísticas, en la elaboración de los 
productos dietéticos y preparados alimen
ticios que no estén aprobados por .as Le
yes sanitarias vigentes.

T ít u l o  VI.—R e q u is ito s  que  hán  de r e u n ir
LAS FÁBRICAS E HIGIENE DE LAS ELABt RA

CIONES

Art. 9.° Es preceptivo para que una 
industria de nueva creación pueda deno
minarse fábrica de productos dietéticos y
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preparador alimenticios ia autorización 
Oxiciai. previa petición de in^aiacion pui 
ei intei erado, ei cual aebeia pi esenuu en 
la Delegación de inaurina que corretón  
da 1a siguiente documentación, suscrita 
poi técnico Competente.

1.° Memoria y planos de .a industria 
con detalle de ios locales destinados a la 
fabi icacidn, envasado, laboratorios. gara 
jes, depósitos y demás servicios

2 u Caí actei isticas de ias máquinas y 
sus moi oí es. comprendiendo marca, ca 
paciuad en jornada de ocho hoi as de 
trabajo y cuantos datos técnicos a aqué 
líos se refieran.

3 Plano general de saneamiento 1ei
suelo con descripción de los desagües

4" Especificación de los procedinnen 
tos adoptados para evitación del polvo 
producido poit la manipulación de as ha 
rina's

5." Características de los productos ob
jeto de elaboración y fines a que se des
tinan

6.: Cuantos datos en general se pres
criben en la actual legislación de nuevas 
industrias

Art. 10 La Delegación de Industria so 
licitará informe del Sindicato Nacmnal 
de Alimentación sobre* nuevas instalarlo 
nes. ampliaciones y traslados a otras pro
vincias. y e. expediente completo será re
mitido, con el informe preceptivo le  la 
Jefatura Provincial de Sanidad, a a Di
rección Generai de Sanidad para su apro
bación o denegación desde el punto de 
vista sanitario, quien lo remitirá al Mi 
nisW io d» Tnd 'shia para su tramitación 
y resolución definitiva.

Si la Dirección General de Sanidad de
negase la instalación de la industria, des
de el punto de vista de su competencia, 
esta resolución causará la denegación de 
finitiva por parte de¡ Ministerio de In
dustria.

Art 11 Igualmente se especificará la 
instalación de los servicios de saneamien 
to en ia industria, comprendiendo:

1.° Las condiciones higiénicas en <;ue 
se desarrolla el trabajo en la fábrica al 
objeto de evitar humedades, polvo o cual
quier otro motivo que se considere '’ausa 
de insalubridad Queda expresamente pro
hibido fumar en los locales de trabajo.

2.° Lo previsto en las Reglamentacio
nes labora es.

Art 12 Los locales destinados a la 
elaboración de productos dietéticos y pre
parados alimenticios y sus anexos (de 
toda clase) deberán reunir las condicio
nes de higiene necesarias en cuanto a 
iluminación y ventilación se refiere.

Art. 13. El piso deberá ser práctica
mente impermeable, debiendo encontrar
se en condiciones aptas para la fácil eva
cuación de líquidos y desperdicios que 
han.de ser conducidos a la red de alcan
tarillado.
, Art. .14 Las paredes estarán conve
nientemente recubiertas de materia.es de 
fácil limpieza Los locales estarán dota
dos de techos o cielos rasos.

Art 15 Los depósitos dé combustible, * 
garajes y servicios anexos deberán estar 
aislados de las naves de fabricación % al- 
,ma cenes

Art 16 La maquinaria y útiles que 
intervengan en la elaboración de produc
tos dietéticos y preparados alimenticios 
estarán siempre en las condiciones de 
higiene y limpieza que la naturaleza de¡ 
p r ^ - ’ct0 fabricado exige

Art 17. Las aguas utilizadas deberán 
ser potables, química y bacteriológicamen
te. Á tal fin se presentará en la Jefatura 
Provincial de Sanidad una muestra dé 
las mismas para que por el citado ‘Orga
nismo se certifique el resultado del anár 
lis^

Cuando en la fábrica se utilice e¡ agua 
potable oue consuma la población no será 
preventivo el análisis aludido, siempre 
oue la inspección sanitaria compruebe. 
cv°r>f]o lo crea oportuno, si desde m ra
mal general hasta su utilización conser
va el agua idénticas características^

T í t u l o  VII. — C o m p e t e n c ia s

Art 18. Las Direcciones Generales de 
industria y Sanidad, ambas en la erieia 
de su competencia, vigi arán el cumpli
miento de lo anterio! mente dispuesto en 
este Reglamento, sancionando las m hac 
clones que se produzcan, pudiendo llrgai 
incluso a la clausura de la industria. ien 
cuyo caso se comunicarán mutuamente &a 
resolución en el plazo de ocho días.

Art. 19 Al Sindicato Nacional de Ali 
mentación y Productos Coloniales t le 
encomienda una función de Información 
y asesoramiento cerca de .as indusr das 
de oroductos dietéticos y preparados ali 
mentidos y asirrfismo de los Organismos 
estatales que deban por su función rda  
clonarse con estas actividades alimón 
ticias.

D i s p o s i c i ó n  f i n a l

Esta Reglamentación entrará en vigoi 
desde su publicación en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, excepto para 
las industrias actualmente instaladas le
galmente. a las que se les concede un 
plazo máximo de un año para su adapta
ción en lo que se refiere a maquinaria y 
ocales.

Quedan derogadas cuantas disposicio
nes vigentes relacionadas con la materia 
se opongan a la presente Reglamentación

M I N I S T E R I O  
DE ED U C A C IO N  NACIO NAL

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 2 de julio de 1956 por la que 

se declara jubilado al Portero Mayor 
de tercera clase del Cuerpo de Ministerios 

Civiles, don Antonio Bejarano 
Reyes.

Lmo. Sr.: De acuerdo con lo prevenido 
en el Estatuto de Clases Pasivas de* Es
tado de 22 de octubre de 1926; en ei Re
glamento para su ejecución, de 'A de 
noviembre de 1927. y en las Leyes de 
27 de diciembre de 1934 y 23 de linem- 
bre de 1947,

Este Ministerio na dispuesto deciarar 
jubilado con el haber que por clasificar 
ción e corresponda, a don Antonio ja
rano Reyes. Portero Mayor de ercera 
clase del Cuerpo de Ministerios Civiles, 
adscrito a la Secretaria de este Departa
mento quien cesará en el servicio u ~jVO 
en el día de hoy. en que cumpie la ‘ dad 
reglamentaria.

Lo que participo a V I para su iono- 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid. 2 de julio de 1956 — Por dele- 

gación, Mariano Navarro,

Ilmo Sr Siibsecretario de este Ministerio

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C lO N  NACIO NAL
ORDEN de 14 de mayo de 1956 por la 

que se faculta a la Comisaría de Protección 
Escolar y Asistencia Social para 

convocar concurso para la adjudicación 
de becas para el próximo curso 1956-57 
a alumnos de los Centros oficiales de 
Enseñanza Media y Profesional.

Hmos. Sres.: De conformidad con el 
espíritu que informa la Ley de 19 de ju
lio de 1944, se crearon por Orden minis
terial de 15 de julio de 1955 500 becas de 
2.250 pesetas para los alumnos más ne
cesitados y aptos de los Centros oficiales 
de Enseñanza Media y Profesional.

Teniendo en cuenta el número crecien
te de estudiantes de dicho orden docen
te—como consecuencia del establecimien
to de nuevos Institutos Laboiaies y del 
transcurso del tiempo desde la iniciación 
de su funcionamiento—, y en considera
ción especialmente a la procedencia so
cial y a la condición económica de una 
gran parte de los mismos, parece aconse
jable ampliar la acción asistencial del 
Estado en este grado de la Enseñanza 
con objeto de que los beneficios de la Pro
tección Escolar alcancen al mayor núme
ro de alumnos, y muy principalmente a 
quienes posean probada aptitud para el 
estudio y carezcan de medios económicos.

Por todo lo anterior, y teniendo en 
cuenta asimismo las posibilidades presu
puestarias del Departamento, se estima 
oportuno elavar la cuantía destinada al 
año anterior a tales atenciones, de un 
millón ciento veinticinco mil pesetas, a 
dos millones doscientas setenta y seis mil 
quinientas pesetas, con lo que el número 
de ellas pasa de 500 a 950.

A tal efecto, este Ministerio ha dis
puesto:

1.° Se faculta a la Comisaría de Pro
tección Escolar, y Asistencia Social para 
que, excepcional mente, en at ención a la 
perentoriedad de los plazos señalados en 
la Orden ministerial de 8 de abril últi
mo, dicte la Orden de convocatoria—a la 
que déberán ajustarse todas las Seccio
nes Delegadasr-del concurso para la ad
judicación de becas para’ el próximo cui- 
so académico 1956-57, a los alumnos do 
los Centros oficiales de Enseñanza Media 
y  .Profesional; :

T i p o s  de  l a s  b e c a s

2.° Las becas a otorgar son de tres 
•clases:

a) 100 becas de 8 500 pesetas anuales.
b) 360 pecas de 2.400 pesetas anuales; y
c) ,500 becas de 1.125 pesetas anuales.

R e l a c ió n  t o t a l  de  b e c a s

3.° Las becas de que pueden disponer 
los distintos Distritos Universitarios son 
las que se relacionan a continuación: ’

D i s t r i t o  U n i v e r s i t a r i o  de B a r c e l o n a

4 becas de 8.500 pesetas.
31 becas de 2.400 pesetas.
44 becas de 1.125 pesetas.
D i s t r i t o  U n i v e r s i t a r i o  de  G r a n a d a

5 becas de 8.500 pesetas.
43 becas de 2.400 pesetas.
60 becas de 1.125 pesetas.
D i s t r i t o  U n i v e r s i t a r i o  de L a  L a g u n a

o
2 becas de 8.500 pesetas.

11 becas de 2.400 pesetas.
16 becas de 1.125 pesetas.

D i s t r i t o  U n i v e r s i t a r i o  de M a d r id

30 becas de 8.500 pesetas.
11 becas de 2.400 pesetas.
16 becas de 1.125 pesetas.

D i s t r i t o  U n i v e r s i t a r i o  de M u r c i a

17 becas de 2.400̂  pesetas.
23 becas de 1 125* pesetas

D i s t r i t o  U n i v e r s it a r i o  de O v ie d o

6 becas de 8.500 pesetas.
17 becas de 2.4ÓÜ pesetas.
23 becas de 1.L5 pesetas.
D i s t r i t o  U n i v e r s it a r i o  de  S a l a m a n c a

2 becas de 8 500 pesetas.
11 becas de 2.-.00 pesetas.
16 becas de 1125 pesetas.

D i s t r i t o  U n i v e r s it a r i o  de S a n t ia g o

2 becas de 8.500 pesetas.
40 becas de 2.400 pesetas.
55 becas de 1.125 pesetas.

D i s t r i t o  U n i v e r s it a r i o  de S e v il l a

10 becas de 8 500 pesetas.
8 becas de 2.400 pesetas.

’ 93 becas de . 1.125 pesetas.
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14 oec** uc 8.50 peseta*.
31 oecas de 2.4ü(J pesetas.
44 becas de 1 12* pesetas..
D i s t r i t o  U n i v e r s i t a r i o  de  V a l l a d o u d

11 becas de 8.500 pesetas.
40 oecas de 2.400 pesetas.
55 oeoas de 1.125 pesetas.
D i s t r i t o  U n i v e r s i t a r i o  de Z a r a g o z a

14 jeeas de 8 500 pesetas.
40 oecas de 2.400 pesetas.
55 oecas de 1.125 pesetas.
4.1* Para la adjudicación y disfrute de 

estas becas, asi como para el abono a 
los ¿tectorados de ias cantidades a qut 
ascienaei. y «especto a ios aeinas exue- 
mos a que se refiere ia üiden ie 13 dei 
actual, se procederá con arreglo a las dis
posiciones de ia misma El plazo de pre
sentación de peticiones, sin embargo, ex
piraba ei día t5 dé agosto.

A partir del curso 1951-58 no se conce
derá pronoga de estas becas a quienes 
no hayan obtenido, ai menos, una califi
cación media de notable en el curso ante
rior, saivo que concunan especiales ra
zones, que deberán ser apreciadas por el 
Ministeiio, ni cuando el becario naya sido 
suspendido en alguna asignatura duran
te dos convocatorias consecutivas

5.u Las solicitudes se dirigirán a ios 
Kectoiados por conducto de los Centros 
en ios que los solicitantes hayan seguido 
sus estudios durante el curso anterior. 
Terminado el piazo de presentación de 
instancias, los Directores de los Centros 
elevarán a los Rectorados las instancias 
presentadas, acompañadas de >m informe 
del Claustro de Profesores relativo a la 
capacidad intelectuál, voluntad para el 
estudio y comportamiento de los aspiran
tes, asi como situación económica de sus 
familias.

6.° La Ponencia o Jurado que examina
rá las peticiones de estas becas estará 
constituida en la siguiente forma: Presi
dente. el Rector, o por su delegación el 
Vicerrector de la Universidad o un Di
rector de Centro de Enseñanza Media, y 
Profesional; Vocales; tres Profesores ae 
Institutos Laborales, un representante 
del S E. P. E T y otro del Frente de 
Juventudes. Esta Ponencia formulará la 
propuesta de adjudicación y prórroga de 
los beneficios, la cual, una vez aprobada 
por el Pleno de lás Secciones Delegadas, 
será sometida a lá resolución definitiva 
del Ministro.

Las mencionadas propuestas habían de 
ser enviadas a la Comisaria de Protec
ción Escolar y Asistencia Social en el pía* 
z ' más breve posible, antes del 10 de sep
tiembre, para que la resolución de tales 
concursos pueda hacerse pública, de 
acuerdo con io ordenado en el articulo 
cuarto de la Orden,de 8 de abril último, 
antes del 20 de septiembre. /

7° Los Directores de los Centros don
de cursen sus estudios los alumnos beca
rios deberán enviar al Ministerio infor
mes trimestrales relativos a la conducta 
ecadémica. social y moral de los mismos 

Los becarios que cometan falta* graves 
podrán ser dados de baja, temporal o de
finitivamente, en los, beneficios que dis
frutan'. previo el oportuno expediente, que 
sé tramitará por la Dirección del Centro, 
a la que corresponde también proponer al 
Ministerio la sanción indicada. ,

8.° La Comisaría de Protección Esco
tar y Asistencia Social dictará las nor
mas precisas para la ejecución de la pre
sente Orden.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años. 
Madrid, 14 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
limos Sres. Subsecretario de Educación 

y Comisario de Protección Escolar y 
Asistencia Social.

ORDEN de 29 de mayo de 1956 por la que 
se crean becas para Centros dependientes 

 de la Dirección General de 
Enseñanzas Técnicas y se dan normas que 
reglamentan su concesión.

limos. Sres.: Por Orden de 13 de mayo 
de 1956, se autorizó a la Comisaria de 
Protección Escolar y Asistencia ^Social 
para convocar becas para todos los gra
dos de enseñanza, que habrán de ser ad
judicadas a través de las Secciones De
legadas de Protección Escolar de los Dis
tritos Universitarios. A las Escuelas de 
Pepitos Industriales se asignan en dicha 
Orden doscientas ochenta y dos becas por 
un valor de novecientas setenta y dos 
mil pesetas. Las Escuelas Especiales de 
Ingenieros, así como las Superiores de 
Arquitectura, tienen atribuidas, en rúbri
cas particulares del Presupuesto, cantida
des para becas de cuantías diversas, y 
sus alumnos pueden, además optar, por 
virtud de la Orden citada, ti las becas 
de 10.000 pesetas, que en ella se institu
yen. Pero otros Centros de Enseñanzas 
Técnicas, quizás precisamente aquellos

que cuentan con alumnos más necesita
dos, carecen de beneficios de protección 
escolar. Es necesario, por ello, crear nue
vas becas para estas últimas Escuelas» 
destinando a cada una de ellas un nú
mero proporcional al de sus alumnos, y 
ampliar con idéntico criterio las que tie
nen concedidas algunas Escuelas de Fa
cultativos de Minas, muchos de < uyos 
alumnos suelen proceder de familias es
pecialmente modestas, asi corno uniticar» 
en general, cuantías y procedimientos de 
concesión, de forma que. en sucesivos cur
sos. puedan incluirse, en la convoca»oria 
general de los beneficios de Proteición 
Esco ar que se cor cenen a propuesta de 
las Secciones Delegadas, todas las becas 
para estudios técnicos.

Por otra parte, es intención de este 
Ministerio establecer becas de 6.000 y 
3 000 pesetas, hasia una cantidad dé pe
setas 450 000 específicamente déstmacas a 
la preparación del ingreso en las Escue
las Especiales de Ingenieros y Escuelas 
de Arquitectura, Aparejadores y Peritos 
Industriales, ya que la naturaleza de esta 
actividad docente, hasta ahora no pro
tegida, exige normalmente una dedica
ción exclusiva durante algún tiempo,

En consecuencia.
Este Ministerio ha dispuesto.
1.° Subsistirán en el curso 1956-57 las 

becas que ias Escuelas Especiales de In
genieros y Escuelas Superiores de Arqui
tectura tienen asignadas en la actuali
dad. pero su cuantía será de 4 500 pese
tas. abonándose ia cantidad en que exce
dan a lo consignado en Presupuesto con 
los Fondos de Protección Escolar.

A estos beneficios podrán concurrir» 
tanto quienes hayan disfrutado de ellos 
en el curso pasado, como quienes no hu
bieran tenido beca en el mismo, y se 
adjudicarán a propuesta de las Secciones 
Delegadas de Protección Escola! y previo 
informe de los Centros respectivo*, a, 
aquellos alumnos que, habiendo acredi
tado escasez medios económicos, ha
yan demostrado mayor aptitud para el 
estudio.

2.° Las becas que se otorgarán a alum
nos de Escuelas de Peritos Agrícolas» 
Aparejadores, Facultativos de Minas y 
Fábricas Metalúrgicas y Mineralúrgicás y 
Escuelas de Topografía serán de 4.500 pe
setas y 2.250 pesetas. Las primera* se 
atribuirán preferentemente a quienes ten
gan el domicilio familiar en localidades 
distintas a aquellas en las que radiquen 
ios Centros docentes donde hayan de 
cursar sus estudios.

Las Secciones Delegadas de Protección 
Escolar propondrán la concesión de. un 
número de becas de cada clase, que' no 
excederán, para cada Centro, del se$fr 
lado a continuación:

• Pesetas Pesetas

Escuela de Topografía: una beca de 4.500 pesetas y una
de 2.250 ........................ . ................................................

Escuela de Peritos Agrícolas de Madrid, cuatro becas
de 4.5G0 y tres de 2.250 ..................................  .............

Escuela de Facultativos de Minas, de Almadén: dos de
4.500 y dos de 2.250 ..........................................................

Escuela de Aparejadores de Madrid: siete de 4.500 y
siete de 2.250 ... ...............................................................

Escuela de Aparejadores de Barcelona: tres de 4.500 y
tres de 2.250 .......................  ..........................................

Escuela de Peritos Argícolas de Barcelona: una de 4.500
y una de 2.250 .........................................  .......  ...........

Escuela de Facultativos de Minas de Manresa: dos de
4.500 y dos de 2.250 ..........................................................

Escuela de Peritos Agrícolas de Villava: dos de 4.500 y
, una de 2.250 ......................................................  ... ........

Escuela de Facultativos de Minas de Cartagena: dos de
4.500 y dos de 2.250 ..........................................................

#

Escuela de Facultativos de Minas de León:, dos de 4.500
6.750 y dos de 2.250 ....................................................................

Escuela de Facultativos de Minas de Mieres: seis de
24.750 4.500 y seis de 2.250 ..................  ..................................

Escuela de Facultativos ¿le Minas de Bilbao: tres de
13.500 4.500 y tres de 2.250 ..................................  .................

Escuela de Facultativos de Minas de Toirelavega: una
47.250 de 4.500 y una de 2.250 ..........................  ............ .........

Escuela de Peritos Agrícolas de Sevilla: dos de 4.500 y
20.250 una de 2.250 .................. ................... ................ ............ .

Escuela de Facultativos de Minas de Huelva: tres de
6.750 4.500 y tres de 2.250 .......  ................................................

Escuela de Facultativos .de Minas de Bélmez: dos de
13.500 4.500 y dos de 2.250 ............................................ ...........

Escueta de Facultativos de Minas de Linares:  ̂ tres de
11.250 4.500 y tres de'2.250 .................................................. ..
13.500 T O T A L ................. ........................... ...

13.500
40.500 

> 20.250
6.750

11.250
20.250 

13¿00

306.750

Las becas de 4.5U0 pesetas podrán des
doblarse en becas de 2.250. cuando asi 
lo propongan las Secciones Delegadas, 
en atención a las circunstancias de los 
aspu antes de cada Centro.

Podrán optar a estas /becas todos los 
alumnos de los Centros citados, en igual
dad de condiciones hayan o no sido be- i 
carios en el curso pasado, |

3.° Los beneficios á que se refieren los

dos apartados anteriores se convocarán 
excepcionalmente para el curso próximo 
por la Comisaría de Protección Escolar. 
Para su adjudicación se procederá en la 
forma establecida por la Orden de 13
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del actual BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 26 y 27 del mismo, debiéndo 
se cumplir igualmente lo determinad»' en 
ella respecto a la publicidad de la con
vocatoria y de las concesiones.

Los Rectores podrán disponei en todo 
caso la realización. de pruebas de selec
ción para los aspirantes a las oecas. las 
cuales constituirán un elemento de jui
cio que, junto con los documentos apor
tados. servirán de base a las decisiones 
de las Secciones Delegadas de Protec
ción Escolar.

4.° La Ponencia o Jurado que exami
nará las peticiones de adjudicación de 
estas becas estará constituida en la si
guiente forma: Presidente, el Rector dei 
Distrito Universitario, o, por su delega
ción, el Vice-rector de la Universidad, o 
un Director de Escuela Especial. Vocales, 
tres Catedráticos de Escuelas Especiales 
de Ingenieros o ie  Arquitectura, o, para 
seleccionar a los solicitantes peitenecien- 
tes a las Escuelas enumeradas en el 
apartado segundo; tres Catedráticos de 
dichos Centros; un representante del 
S E. P E. T. y tres estudiantes de 
Centros Superiores, o, en su caso, de 
los comprendidos en el citado apartado 
segundo (a ser posible, que hubieran si
do becarios con anterioridad y de bri
llante expediente académico), designados 
por el S E. U

5.° Se crean cien becas (50 de 6.000 
y 50 de 3.000 pesetas) para la prepara»

. ción del ingreso en las Escuelas Especia
les de Ingenieros y Superiorés de Arqui
tectura. Aparejadores y Peritos Indus
triales, que se adjudicarán directamente 
por el Ministerio, a través de la Comi
sada de Protección Escolar y a propuesta 
de un Jurado que estará constituido en la 
siguiente forma: Presidente, el Subsecre
tario del Departamento; Vicepresidente, 
el Comisario de Protección Escolar, Vo
cales, dos Consejeros Nacionales de Edu
cación, representantes de las Secciones 
tercera y cuarta de dicho Alto Organis
mo Consultivo; cuatro Directores de las 
Escuelas antes citadas, designados * por 
la Dirección General de Enseñanzas Téc
nicas, y un representante de la Jefatu
ra Nacional del S. E. U.. Actuará de Se- 

/ cretario el Jefe de la Sección de Pro
tección Escolar.

El plazo de presentación de solicitudes 
para estas becas en el Registro General 
del Ministerio expirará el día' 15 de 
agosto, y la resolución se hará púrlica 
antes del día 20 de septiembre siguiente. 
La relación de adjudicatarios se mseitará 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

6.° Los Directores de los Centros Ofi
ciales o privados y de preparación para 
aquéllos, en los que cursen sus estudios 
algunos becarios, deberán enviar infor- 
fes bimensuales relativos a la conducta 
académica, social y moral de los becarios 
a, Rector del Distrito Universitario al 
que pertenezcan, el cual, a su vez. ios 
trasladará íntegros o en extracto a la 
Comisaria de Protección Escolar, para su 
constancia en los expedientes de los mis
mos.

Los oecarios que cometan faltas graves 
de las especificadas en el artículo quinto 
del Decreto de 8 de septiembre de 1954. 
podrán ser dados de baja, temporal o de
finitivamente, en los beneficios que dis
frutan, previo el oportuno expediente que 
se tramitará por el Rectorado respectivo, 
el cual propondrá al Ministerio la san
ción indicada.

Lo digo a W . II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV II. muchos años.
Madrid. 29 de mayo de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Eres. Subsecretario del Departa
mento y Comisario de Protección Esco
lar y Asistencia Social.

 MINISTERIO DE C O M E R C I O
ORDEN de 19 de junio de 1956 por la 

que se convocan oposiciones para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo Auxiliar

 de Administración Civil de este 
Departamento.
limo. Sr.: En uso de las facultades 

que le confieren la Ley de 22 de julio 
de 1918 y su Reglamento de 7 de sep
tiembre. dei mismo año, y de conformi
dad con lo previsto en el último par raí o 
del artículo 7.° de la Ley de 5 de noviem
bre de 1953 y lo también dispuesto por 
el artículo 3.° de la Ley de 15 de julio 
de 1952,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

Primero Vacantes seis plazas en el 
Cuerpo Auxiliar de Administración Civil 
del Ministerio de Comercio, de. la cate
goría de Auxiliares de tercera clase, do
tadas con el sueldo anual de 9.600 pesetas 
y demás emolumentos que puedan corres- 1 
ponderles, se reserva el 50 por 100 de 
dichas plazas a la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles, conforme 
determina la Ley de 15 de julio ce 1952.

Segundo. El 50 por 100 restante de las 
vacantes citadas se convoca a oposición 
libre, liando comienzo los ejercicios fina 
vez que sean transcurridos seis meses, a 
partir de la publicación de la presente 
Orden en el BOLETIN OFICAL DEL ES
TADO, y en fecha que oportunamente se 
anunciará.

Tercero. Las plazas vacantes que se 
convocan a oposición son tres, mas el 50 
por 100 de las que se produzcan hasta el 
momento de la terminación de las opo
siciones sin que eñ ningún caso pueda 
ser ampliado el número de plazas, ni; por 
tanto, ser aprobados más opositores que 
los que correspondan a las plazas ante
riormente citadas 

Cuarto. Podrán tomar parte en esta 
oposición los españoles de ambos sexos que 
en 31 de julio de 1956 hayan cumplido 
dieciséis años de edad y no excedan en 
igual fecha de treinta y cinco.

Los interesados deberán solicitarlo en 
instancia dirigida al limo. Sr. Subsecre
tario de Comercio, en la que se consignará 
el nombre, dos apellidos, pueblo de natu
raleza y residencia, domicilio y méritos 
que puedan alegar los aspirantes. Asimis 
mo, si lo desean podrári solicitar en la 
propia instancia tomar parte en el éjer- 
cicio voluntario de idiomas, expresando el 
que elijan entre los que se enumeran en 
la presente Orden.

Quinto A las instancias se acompaña
rán necesariamente los siguientes docu
mentos :

a) Partida de nacimiento, debidamente 
legalizada.

b) Certificación negativa de antece
dentes penales

c) Certificación de buena conducta, ex
pedida por la autoridad local.

d) Certificación de adhesión al Régi
men, expedida por los Organismos pro
vinciales o locales de P. E. T. y de las 
J O. N. S.

e) Declaración jurada, suscrita por el 
interesado, de no encontrarse sometido 
a proceso, o en caso afirmativo, origen y 
circunstancias del mismo, con indicación 
del Juzgado que tramite el sumario co
rrespondiente *

f) Declaración jurada de no haber sido 
expulsado de ningún empleo del Estado. 
Provincia o Municipio u Organismos au
tónomos de la Administración, por virtud 
de expediente gubernativo, depuración 
político-social o Tribunal de Honor.

g) Certificación facultativa que acre
dite no padecer enfermedad contagiosa 
ni.defecto físico. En el supuesto de exis
tir defecto físico, se especificará éste en 
la certificación, quedando al arbitrio del 
Tribunal, sin ulterior recurso, decidir si

constituye o no imposibilidad para el 
ejercicio del cargo.

h) Los aspirantes comprendidos en la 
Ley de 17 de julio de 1947 acreditaran 
documentalmente la condición por la que • 
les son aplicables los beneficios de dicha 
disposición.

i) Los aspirantes femeninos, cualquie
ra que sea su edad, no podrán tomar par* 
te en la oposición si previamente no 
acreditan su situación con respecto al 
Servicio Social de la Mujer, mediante 
certificación expedida por el Organismo 
competente, y no podrán posesionarse de 
su destino hasta que justifiquen con el 
certificado definitivo el cumplimiento de 
este deber.

j) A las instancias se acompañarán 
también dos fotografías, tamaño carnet, 
respaldadas con el nombre y apellidos del 
interesado.

Sexto. La instancia y demás documen- 
tos de que se deja hecha mención serán 
reintegrados con arreglo a la Ley del 
Timbre.

Séptimo. La presentación de la tns« 
tancia' solicitando tomar parte en ia opo
sición y la documentación que a la mis
ma se ha de acompañar habrá de hacerse 
en el Registro General del Ministerio en 
las horas hábiles y antes de las doce de 
la mañana del día 31 de julio del pre
sente año, siendo rechazadas las instan
cias que no se cursen en la forma indi
cada. Como justificante de la entrega se 
expedirá por el Jefe del Registro General 
un resguardo sn el que se consignará el 
número correlativo de la presentación, que 
se reseñará asimismo al margen de la 
instancia, siendo requisito ineludible para 
la admisión de las solicitudes que se 
exhiba por el presentador el justificante 
de haber ingresado en la Habilitación Ge
neral del Ministerio, bien directamente y 
en metálico o por medio de giro, la can
tidad de cien pesetas1 en concepto de de
rechos de examen. Esta cantidad única
mente podrá ser devuelta a los solicitantes 
que queden excluidos de la lista de' opo
sitores por no estar dentro de las condi
ciones de la convocatoria Las resolucio- 
hes del Triuunal en esta materia no po
drán ser objeto de recurso alguno.

Octavo. Terminado el plazo de admi
sión de instancias, el Tribunal procederá 
a su examen, formando seguidamente 
una relación de los solicitantes que no 
hayan presentado la documentación com
pleta exigida a fin de que en plazo de 
quince días, contados a partir de la fecha 
de publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de la referida relación, 
aporten los documentos cuya falta se ob
serve, bien entendido que el solicitante 
que no completara su documentación en 
el término que se indica, se entenderá 
desistido y eliminado definitivamente de 
la oposición

Transcurrido el plazo de quince días a 
que se refiere el párrafo anterior, el TrL 
bunal formará la relación nominal defi
nitiva de los admitidos a la oposición por 
el orden de presentación de instancias. 
Esta reiación se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, fijándose 
también en el tablón de anuncios del Mi
nisterio.

Noveno. En el término de diez dias si
guientes a la publicación de la lista a la 
que se refiere el apartado anterior, los in
teresados podrán formular ante el Tribu
nal las reo.air.aciones nue esrimen opor
tunas sobre su exclusión o calificación, a 
su juicio equivocada, así como la inclu
sión indebida de algún solicitante, acom
pañando siempre los documentos que jus
tifiquen sus alegaciones.

Las resoluciones que adopte el Tribunal 
dentro de los diez días siguientes a la 
finalización dei plazo indicado1 en el pá
rrafo anterior serán definitivas, sin que 
contra ellas quepa recurso alguno, de
biendo ser publicadas en el EOLETIN 
OFICIAL DÉL ESTADO si en su virtud 
sufriera alguna a-oración la lista de los 
opositores admitidos.
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Décimo La oposición constará de tres 

ejercicios:
El primero consistirá en manuscribir 

durante ouiuce minuto*» ei texto que en 
cada sesión se dicte por un miembro del 
Tribunal con ei fin de que cada opositor 
demuestre su perfecto conocimiento de 
ortografía.

El segundo ejercicio estara dividido en 
tres partes, consistentes en :

1." Resolvei en el plazo máximo de 
veinte, minutos un problema de aritmé
tica relacionado con la aplicación de las 
cuatro reg.as y regla de tres.

2.° Escribir a máquina durante quin
ce minutos copiando un texto que por 
el Tribunal será facilitado a los oposi
tores Se exigirá una velocidad mínima 
de doscientas cincuenta pulsaciones por 
minuto y

3." Escribir en taquigrafía al dictado 
un texto que elija el Tribunal tradu
ciéndolo seguidamente en el plazo que 
determine, según la extensión del texto 
dictado. Se exigirá una velocidad mínima 
de ochenta palabras por minuto.

El tercer ejercicio consistirá en contes
tar por escrito en el plazo máximo de. 
una hora un tema relacionado con la 
Ley de Funcionarios, de 22 de j u l i o  
de 1918 y su Reglamento de 7 de sep
tiembre del mismo año. con las modifi
caciones derivadas de la Ley de situacio
nes administrativas'de 15 de julio de 1954 
o sobre organización administrativa del 
Ministerio de Comercio, conforme al De 
creto-ley ^e 9 de febrero de 1952 y Re
glamento Orgánico aprobado por Decreto 
de 5 de mayo de 1954.

Con carácter voluntario para los oposi
tores que lo hayan solicitado podrán prac
ticar un ejercicio de idiomas los que na- 
yan aprobado los tres ejercicios obligato
rios que tienen carácter eliminatorio.

Dicho ejercicio consistirá en traducción 
directa del idioma elegido por el opositor 
entre el Francés y el Inglés, no pudiendo 
liacer uso de diccionarios, siendo el tiein 
po máximo para la práctica del ejercicio 
ei de treinta minutos para traducción de 
cada idioma.

Undécimo. Los ejercicios serán califi
cados de la siguiente forma:

a) Ei primer ejercicio será calificado 
otorgando cada miembro c(el Tribunal de 
0 a 10 puntos, determinándose la califi
cación total del ejercicio por la media 
aritmética de todas las calificaciones. 
Quedará eliminado y no podrá pasar al 
segundo ejercicio -el opositor que no al
cance una calificación m í n i m a  de 5 
puntes.

b) Cada una de tas partes del segundo 
ejercicio se calificará independientemente, 
otorgando cada miembro del Tribunal cíe 
0 a 10 puntos, determinándose la califi
cación total por la media aritmética, de 
todas ellas.

Quedará eliminado y no podrá pasar al 
tercer ejercicio el opositor que no alcánce 
en el conjunto de las tres partes del se
gundo ejercicio la calificación mínima to
tal de 16 puntos o de 5 puntos en alguna 
de las partes.

c) El tercer ejercicio será calificado 
por cada miembro del Tribunal con una 
puntuación de 0 a 10 puntos, determi- , 
nándese la calificación total por la me
dia aritmética de todas ellas, quedando 
eliminado de la oposición el opositor que 
no alcance la puntuación mínima de 5 
puntos.

Duodécimo. A la terminación de cada 
ejercicio, el Tribunal atenderá a su cali
ficación procediéndose a formar una lis
ta con los aprobados, que se fijará en el 
tablón de anuncios del local donde hayan 
actuado los opositores, quedando elimi
nados los que no figuren en la lista de los 
aprobados, debiendo presentarse los que 
hayan alcanzado como mínimo las pun
tuaciones previstas en el apartado ante
rior a los ejercicios siguientes en la fecha 
que en la propia lista se determine por 
el Tribunal, entendiéndose que los oposi
tores que no se presenten a la práctica 

*

del siguiente ejercicio renuncian a tomar 
parte en la oposición quedando elimina
dos aunque la puntuación obtenida en ei 
ejercicio anterior fuera la de aprobado

Décimotercero. Los o p o s i t o r e s  que 
aprueben los ejercicios ob igatonós podran 
tomar parte en el voluntario de idiomas 
en la fecha que determine el Tribunal a 
continuación de ‘.a practica del intimo 
ejercicio obligatorio, otorgándose una ca
lificación total por el idioma de Francet 
de 0 a 4 puntos y por el de Inglés de 0 
a 5 puntos.

Décimocuarto. El Tribunal .será presi
dido por el Subsecretario de Comercio, 
limo. Sr. D. José Rannundo.de Lasabe 
y Manso de Zúñiga. Como Vicepiesidente 
actuará el Técnico de Administración Ci- '  

vil y Jefe de los Servicio*: de Personal, 
don Mariano Romero y Sánchez Quin- 
tanar, y serán Vocales: Don Fernando Su
riano Alderete, Técnico de Administra
ción Civil y Jefe de la Sección Primera 
de los Servicios de Recursos: don Tomás 
Jaso Roldán, Técnico de Administración 
Civil y Jefe de la Sección de Orga
nismos e Instituciones Comercia.es. y 
doña Angeles Lorca Cauque, Auxiliar de 
Administración Civil, que actuará conío 
Secretaria. \

Décimoquinto. L o s  componentes d e 1 
Tribunal tendrán derecho a las asisten 
cias y dietas reglamentarias.

Décimossxto. Les acuerdos que adopte, 
el Tribunal no podrán ser objeto de re
curso alguno.

Décimoséptimo. La fecha en que han 
de comenzar los ejercicios s? publicará en 
el EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con 
quince días naturales, al menos de antela 
ción. fijándose asimismo el correspondien
te aviso en les tablones de anuncios del 
Departamento, expresando el local. d:a y 
hora en que han de presentarse los oposi
tores a la práctica ‘del primer ejercicio, 
siendo llamados por el orden de presenta
ción de instancias.

La falta de presentación del opositor 
en el lugar, fecha y hora señalados de
terminará su eliminación de las oposi
ciones.

A partir del momento de la práctica 
del primer ejercicio, los opositores que
darán a disposición del Tribunal para 
continuar su actuación en los ejercicios 
siguientes con respecto a los que vayan 
aprobando los anteriores exámenes.

Decimoctavo. En la práctica de lo s  
ejercicios se tendrán en cuenta las si
guientes normas:

1.a Los opositores sé presentarán al ser 
llamados provistos de pluma, tinta, lápi
ces, etc., necesarios para la práctica del 
ejercicio; pero sólo podrán emplear el 
papel que, sellado por el Tribunal, les 
será entregado en el mismo acto, con 
obligación de devolver las hojas inutili
zadas.

2.a Para el ejercicio de escritura a 
máquina podrán los interesados aportar 
las en que han de realizarlos, depositán
dolas, al menos, con una> hora de antela
ción en el local donde han de celebrar 
las oposiciones. En todo caso el Tribunal 
pondrá a disposición de los opositores las 
máquinas necesarias.

3.a El tepia a desarrollar en el tercer 
ejercicio por escrito será el mismo para 
cada sesión y grupo de opositores.

4.a Durante les ejercicios el opositor 
guardará la debida compustura y se abs
tendrá de todo género dé comunicación 
con los otros opositores, así como de con
sultar libros, notas o apuntes: las infrac
ciones de esta norma serán sancionadas 
inmediatamente por el Presidente, bien 
por su propia iniciativa o a petición de 
cualquiera de los miembros del Tribunal, 
con la expulsión del opositor u opositores 
culpables.

Décimonoveno. De todos los acuerdos 
que adopte el Tribunal levantará acta re
frendada por el Secretario, actuando como 
tal uno de los Vocales, debiendo ser firma

da igualmente dicha acta por el Presiden» 
te y Vocales asistentes.

Vigésimo. Terminados los ejercicios de 
oposición, el Tribunal formará una lista 
de ios opositores aprobados por el orden 
de puntuación btenida. elevando la opor
tuna propuesta al Excmo. Sr. Ministro del 
Departamento para su aprobación, y una 
vez recaída ésta, serán nombrados Auxi- v 
liares de Administración Civil de tercera 
clase del Ministerio de Comercio, publi
cándose la correspondiente Orden minis
terial en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO.

Los nuevos Auxiliares de Administra
ción Civil serán colocados en el Cuerpo 
por el orden de puntuación obtenida, res
petando en todo caso la reserva que se 
previene en el apartado 1.° de la presente 
Orden.

Vigésimo primero. El Tribunal remiti
rá la documentación completa de los opo
sitores que figuren en la lista de apro
bados. a los Servicios de Personal del 
Ministerio, los que se harán cargo de di
cha documentación, incluso de los ejerci
cios de opcsicion, con el fin de que ios 
mismos sirvan de iniciación al expediente 
personal de los nuevos funcionarios. La 
documentación' de los opositores que no 
ha^an obtenido plaza quedará archivada 
en ios expresados Servicios de Personal.

Lo que comunico a V. I. para s^ cono»
, Cimiento y demas efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 19 de junio de 1956.—Por de» 

legación, José Raimundo de Easabe. 
limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Tribunal de oposiciones a diplomados 

para la Inspección de los Tributos
Transcriu iénao reaccion de ju n c iona rios  

 adm itíaos al concurso oposición  con vo
cado por O rden m in is te ria l de 3 de m a r
zo úum o.

Abad Guillén, Esteban.
Agonetar y Zuazu, José Javier de. 
A-uamiz . Echevama uoyenechea, Fer

nando.
Aiüamiz Echevarría Goyenechea, José 

Manuel.
Alonso Barcón, Carlos María.
Alonso y Rodríguez de Tembleque, 

Luis.
Aívarez Mendiburu. Gerardo.
Ameijide Martínez, Francisco.
Aran^a Tomás, José María.
Arantegui Sanz, José Luis.
Ardizone Cánovas del Castillo, Rafael. 
Arias Pórtela. Manuel Jesús.
Arnáu Zoioa, José .
Aroca de Lara, Luis.
Arrondo Belloso, Alfredo.
Aso Pardo, Antonio.
Azcáiate Román, Fernando.
Azuar Lloréns. Rafael.
Balbás Flores. Juan Antonio,
Bande Prieto, Maximino.
Bartoli Aguiló, Luis.
Basterrechea Baraja, Manuel.
Blanco Argibay. José.
Blanco González. Isaac.
Blanco Ramos. Ignacio.
Bayod Pallarás, Roberto G.
Bayón Majúa, Isaac.
Bazán Zambruno. Rafael.
Benavides Gil de Sagredo, José. 
Bemtez Jiménez. Enrique José. 
Bennassar Alcover, Jaime.
Bernal Ferrero, José.
Bernáldez Montes. Daniel.
Bordas Coll. José Antonio.
Borrella Marcos. Félix Alejandra 
Bosch Boldú. José María. ,

! Bi’avo García. Argel Lázaro.
I Bueno Rico. Francisco. 7
! Buezas Benito. Gregorio.
I Caballero González, Luis.
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Cabezas Pérez, José.
Cacho Caibailicio, Jenaro.
Ca.afeiJ Palmer, francisco.
Calvo Esteras. Jaime 
Campo Taules, Angel del.
Campos Paz, Sevenano.
Cano Estades, José.
Cano Guijarro. Sebastián.
Cañadas Ribez. Luis 
Carbonell Aura. Enrique.
Carbonel) Narcn.io Rafael.
Caicaño de la Puerta. Julio Daniel. 
Cardenal Pareja Santiago Vicente. 
Cardona Gand.a. Francisco.
Carravilla Carravilla. José Luis. 
Carretero Martin. Ar gelo francisco 
Cartagena Guisado Francisco.
Casado Vicente Francisco.
Casanova Torla José.
Casares Rivera Julio 
Casas San Antonio. Antonio 
Castillo Sánchez. Juan.
Castro Fernández, Angel.
Castro Tlscar. Nicas; o de.
Cereceda Catalina Alfonso.
Cereceda Sales. Jesús 
Cerrolaza Asenjo. Alberto.
Cervantes Soler José Antonio 
Climent Carpi. Javier ^
Cobos Orera. Eradle Alfonso.
Coll Sato. Francisco 
Có’omer Moro. Ignacio María. .
Comas Camps Salvador.
Conde Salgado Juan Manuel. 
Contreras Orihuela. José.
Cordero Sánchez. Antonio.
Corral Arnáis. Marcial.
Corro Riusech Juan.
Costas Lombarcha. Carlos.
Cruz Losa. Lorenzo de la.
Cruz Manrioue Manuel de la.
Cuesta Nieto José 
Cumnián Morales. Francisco.
Chófer López. José ' •
Dessy Hernández. Emilio.
Díaz Herrero. Fernando.
Dlegc Sañudo José Antonio.
Diez Rodríguez. Moisés 
Domínguez Sai tallces. Orvaldo.
Egido Martín Manuel 
Eiras Abal, Segundo^
Elorriaga Zagala Fiancisco Javier. 
Enríouez Moure. Melanio.
.Escudero de la Fuente. Salvador. 
Espada Camacho Luis.
España Gil. Luis 
Esparza Vicente. Julio 
Esteban Barreiro Fernando.
Estop Cunchillos. Angel 
Falces Jarauta. Eulogio Miguel 

' Fernández de Arellano y Suárez Inclán. 
Rirardd:

Fernández Carlés. Fernando.
Fernández Cordelro. Jesús.
Fernández Escapa Francisco. 
Fernández-Golfín y Montejo. José. 
Fernández González’ Balbino Manuel. 
Fernández Gutiérrez José.
Fernández Menéndez. José Ramón. 
Fernández Muñoz. Francisco.
Fernández Prieto.’ Gelasio Manuel Cé

sar
Fernández Regife. Antonio 
Fernández Rodríguez. Jesús.
Fernández Vázouez, José.
Fernández VeÜlla, Felipe.
Ferrández Palar.os. José Angel.
Ferrer Sot. Manuel 
Finat Calvo, Carlos.
Foz Ubeda. Enricue Ernesto.
Franco García. Aouilino.
Fuster Prat. Fernando.
Gaitán Martínez. Angel.
Galo Serrano y Marín. Juan.
Gallego Pavón. Julio.
Gálvez y Gómez-Landeró. Miguel.
• Garcta-Aranda y López-Rosado, An
tonio.
García Arias, Miguel.
García Berro. Enrioue.
García del Cerro Carlos.
García Fernández-Oaúego, Alvaro J.
G°roía Gallego.. Adolfo.
O *re í*  Gato. Agustín.
García Gato, Juan.

García Gómez. Alberto 
Gaicía Ibar. Pascual.
Garfia Lapc-ña. Francisco.
García-Mochales Hermosilla, Raimundo. 
Garc.a Nuñez. Manuel.

' García Ramírez. Andrés.
GaiVia Ruiz Alvaro.
García Ruiz. Javier
García Saavedra. José Antonio.
García Sauci Cristino
Garrote B sauert Antonio Esteban.
Gav González. Abel
Gay Lorente. tfictor.
Gca Tejero. Emilio.
Giben España. Juan.
Gil Merino. Enrique.
Gil Santos-S lvá José María.

■Gobartt Amor Federico.
Gobernado Martínez Luis Felipe. 
Gómez Belmar. Carlos..
Gome/ Martinc Justino.
Gómez'de Marios Antonio.
Gómez Moya. Ignacio 
Gótnez Ortega Juan Manuel.
Gómez Ramallo. Ernesto.
Gómez Sanz. Guillermo.
Gómez Tarragona. Manuel.

/ González Ar'ivct Manuel.
González Fernández José.
Gonzá’ ez Fernández de Arroyave, Luis. 
González,Loerhes. Antonio.
González Menéndez Eloy.
González Páez. Eduardo.
Gonzó’cz ^bas  Juan José.

. González Rubio. Gabriel.
González Serrano Pedro.
Gregorio Bochara. Antonio.
Gota Losada. Alfonso.
Gracia Carceller, Rafael.
Gracia Pedrovielo. Fernando,
G irio  Rodríguez. Julio 
Guimerá Juhán. Rodrigo.
Gustems y Ferrer. Manuel.
Gutiérrez y Fernández Luanco, Luis.

, Hernández Cabrera. Fernando. 
Hernández Jurado. Vicente.
Hefnar,sanz Cabrero Alfonso.
Ferrero Mcrediz: Sergio.
Hidalgo G°mero. Antonio.
Iglesias diurna. José.
Tg'esias Recuelo. Andrés.
Jerez Sarnner. Carlos 
Jiménez A’béniz. Julio.
Turado Moreno. Ildefonso.
Lab°t y de Regules. Gerardo.

* L^za’^a7 v Loubet. José Manuel de. 
LUlo ¿o ’ ero. Juan 
Lobit Gestero. Emilio. ' í
Lónez C ar’ b’ es. Carlos.

. Lóoez Ferná^drz Boa^o.. Atilanq.
Lónez del Fresno. • Miguel. '
Lónez de los Mozos Artleda. Juan. 
LóneZvPamú-ez. Fernando 
Lónez del Rincón García. Rafael.
Lónez Rodríguez Juan.
Lón^z Fierra. Eusebio.
Lo™ "o Ha-raptes R^món María. 
Lu-"'-'n So1̂ . Marcial, 
l-u-u-n* R.°v. Manuel 
Luengo Avala Juan Antohío.
Ludán, Ruiz. Salvador.
T.inbrés Pon^et. Antonio.
TJ«no Góuv5z. Justo 
Maestre. Gutiérrez. Antonio.
M^mVcma Lónez. Antonio.
M^nd^ue .Tu^o Cardóla. Luis. 
M^nz^nos R ,*o'*hpro. Gregorio. - 
Marín Marín. Tanacio.
Mariño Fernández. Mariano.
Marmanéu. Tarazona. Onofre.
Martín Boaddla. Esteban.
Martín García. Fernando.
Martín García. Nicolás.- 
Martín Prieto. Esteban.
Martínez Eevga Juan Manuel.
Martínez Fojón Antonio.
Martínez Francisco. Ramón,
Martínez García. César. ,

' Martínez G arra . José.
M artrnez Guillén, Francisco.
Martmez Martínez. Arsenio.
Mart'nez Medina. Arcadlo.
Martanez da M'i-ndi^a. Ricardo.
Mart'nez Mo'incs Antonio.
Martínez Muedra, Emilio.

Martínez Orero. Jaime.
Martrnez Rour.guez. Carlos.
Martínez San José, Miguel.
Martos Carabias. José.
Mata Giménez. Luis.
Mtdialdea Dapena. Hernando.
Medina Navarro, José Luis.
Medrano Alvarez, Jesús.
Meiiá Casanovas. José María.
Mellado Luque, Luis.
Méllalo Pollo. Leopoldo.
Menchaca Bilbao.' José Ignacio. 
Minguillon Jové Ernesto 
Miño Fugaroias Alberto.
Molpeceres Hernansanz. Victoriano. 
Montero Gómez. Enrique.
Mora Ramos Ramón,
Morales Velasco Jesús.
Moieiros Mendizábal. Juan.
Morón González, Diego.
Mosquera Luengo José Miguel. 
Moya-Angeler Caamaño Cristóbal, 
Moya-Angelei Cobo. Joaquín.
Moyano Ruiz. Antonio.
Muchada Valerga. Bruno.
Múñoz Pérez. Torras.
Murcia Calatrava. Eduardo.
Nava Angulo, Arsenio.
Navarrcte Rabanaque José Antonio, 
Navarro Mancebo. Santiago.
Navano Mendive. V’.ctor.
Navai ro Revilla. Antonio.
Nieto Fernández. Julián.
Nieto García. Antonio.
Nieto García. Vicente.
Noguero Salinas. Antonio.
Ogea Gómez. Francisco de P,*
Olivar Alvarez. Luis.
Orensanz Ramírez Julio.
Osuna Osuna. Luis.
Padín Zbarsky, Alejandro.
Pagados Tárrega. Federico.
Palmer Balaguer, Vicente.
Parrondo Alonso. Angel.
Pascual del Pobil y Toledo, Angel. 
Pazos García. Rámón.
Pedreira Pérez, Ricardo.
Peña Solsona. Aaolfo.
Pérez Bozo. Eugenio.
Pérez y Díaz Terán, Luis.
Pérez Martínez. José Ignacio.
Pérez Sánchez, Emilio.
Pino Gala, Gregorio.
Pizcueta Carmona Félix.
Porres de Miguel. Eloy.
Prados Llamas. Alfredo.
Prieto y Losada Manuel.
Prieto Rodríguez. Jesús.
Prisco Melero Arribas, Antonio.
Quelle Avilós. Manuel.
Ramia de Cap Ramón.
Ramírez Cantero. Antonio.
Recalde Ibarrondo. José María. 
Reyes-Garc:a y Martínez Antonio de loa 
,Riaño Loma Ossorio. Emilio.
Rico Almodóvar,. Luis.
Rico de la Calle. Pedro.
Rincón García. Francisco.
Ríos Alvarez. Carlos Valentín.
Ríos Gracia. Luis.
R<os Rodríguez Beimejo, Jesús.
Rivas Ruiz. L uíb.
Rivera Ve1 asco. Angel.
Roch Sánchez. Luis.
Rodrigo Alegre. Marco Antonio. 
Rodríguez Campoamor. Rafael. 
Rodríguez Curiél.-Felipe. *
Rolriguez García. Manuel.
Rodríguez García, Tomás 

■ Rodríguez Pacín, Antonio.
Rodríguez San Juan, Ramón.
Rodríguez Sierra. Felipe.
Roig Quintana. José.
Romaní Calafat. Roberto.
Romero Rodríguez. Manuel.
RosellÓ García José Luis,
Rubio Bermejo. Jcsé Arsenio.
Rubio Robla. Telcsforo.
Ruiz Jiménez. Sergio.
Ruiz-Marín Moiales, José.
Ruiz Ruiz. Juan.
Sainz-Terrones *Tejerina. César.
Sánchez Farbeito. Franciscq.
Sánchez Díaz. Antolín.
Sánchez Franco Isidora 
Sánchez Gil, Francisco.
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Sánchez Toiráp. Manuel.
Sancho Franco Jaime.
Sanmartín Marín. Tomás.
Santiago de la Calle, Amador.
Serra Revoltós Enrique.
Seiratósa Márquez, Francisco,
Sivei io Hernández. Gonzalo.
Soiianu Pastor, José.
Soto Camino, Femando,
Soto Llamas, Angel.

Etela Salva, Miguel, 
libias * Fabrés, Antonio.

Temes Fiamos, Bernardino.
Torrejoncillo Libeial, Juan Antonio,
Torturada Alberto. Joaquín.
Tóuriño Fernandez, José.
Trigo Daporta, José.
Trujillo González, Eusebio.
Tuero Bertrand, Arturo.

, ligarte Ramírez, Lilis.
Usero de los Arcos, Alfonso.
Vaca Page. Andrés
Váleiro García. Angel.
Valero Jarabo, Joaquín.
Vázquez Varela José.
Vázquez Vidal, Evaristo.
Vega Pando. Paulino.
Vega Puente, Francisco José.
Vidal Salgado, José.
Vlllameriel Meneses, César.
Villar Alvarez. Raimundo.
Villar Martínez. Ricardo.
Villares Angulo. José Luis.
Viñas Cebrián, Juan.
Viñes Zornoza, Carlos.
Yabar Sainz. Jesús.
Yagüe Lanzarote, Angel.
Yrizar Abad. José María.
Zambrana Domínguez, Rafael. /
Zapatero Trifol: Julián.
Todos los opositores comprendidos en Ja 

precedente relación actuarán en t u r n o  
libre.

De conformidad con lo dispuesto en e) 
número octavo de la Orden de convoca
toria. se pone en conocimiento de ¡os se
ñores opositores, que el día 14 del presen
te mes de julio, en el salón de Loterías, 
sito en la calle de Montalbán. número 8. 
y a 1áb doce horas, se celebrará el sorteo 
para determinar el orden de actuación 
que ha de correspor.derles.

Madrid, 11 de julio de 1956.—El Vocal 
Secretario lilegihle). — Visto bueno: el 
presidente (ilegible).

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Obras Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras de
abastecimiento de agua de Silio, Ayun
tamiento de Molledo (Santander).
Hasta las trece horas del dia 23 de 

julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la- Di
rección de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España (Oviedo), durante ias 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
482.722,43 pesetas.

La fianza provisional, a 9.655 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 28 de julio de 1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como él modelo de proposición v la** 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo en dicha Sección de c .ras Hidráu
licas y en la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España (Oviedo).

MadHd. 30 de junio de 1956.—El Di
rector general, Francisco Garcia de Sola.2.812-A, C.

A
nunciando subasta de las obras de am
pliación del abastecimiento de 

Benica
sim ( Castellón).

I Hasta las trece horas del dia 23 de 
julio de 1956 se admitirán ¿n la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar (Valencia), durante ias ho
ras de oficina, proposiciones para está 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
881.035,56 pesetas.

La fianza provisional, a 16.221 pesetas.
La subasta se verificará en ia citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956, a las once 
horas.
. No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en ia Diercción de la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia).

Madrid, 2 de julio de 1956.-̂ E1 Direc
tor general. Francisco Garcia de Sola.

2.813-A. C.

Anunciando subasta de las obras de   conducción de agua para abastecimiento 
de Villalaco (Patencia).

Hasta las trece horas del dia 23 fie 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de ia Dirección Ge
neral de Ooras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Duero (Valladolid). durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
256.392,64 pesetas.

La fianza provisional, a 5.130 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deo< si
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y ras 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de* manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Vallatóolid).

Madrid, 26 de junio de de 19¿6.—El 
Director general, Francisco Garcia ce 
Sola.

2.814—A : C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de agua de Santa María y
otros cinco pueblos, Ayuntamiento de
Santa María de Cayón (Santander) .

Hasta las trece horas del dia 23 ie  
Julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España (Oviedo), durante las 
hora^ de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
768.712,35 pesetas.

La fianza provisional, a 15.375 pesetas
Lar subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio 'd? 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, as i' 
como el modelo de proposición y 'as 
disposiciones para la presentación de P ro
posiciones y la celebración de la subasta, 
«starán de manifiesto, durante el mismo

plazo en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España (Oviedo).

Madrid. 27 de junio de 1956.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.815—A. C

Anunciando subasta de las obras de pro
yecto modificado del de conducción de 
agua para abastecimiento de Lerga ( Na
varra).

Hasta las trece horas del día 23 de 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras» Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza;, durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
283.050,35 pesetas.

La fianza provisional, a 5.661 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección ‘General de Obras Hidráulicas 
ei día 28 de julio de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones asi 
como el modelo de proposición, y ‘as 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la sübasta, 
estarán de manifiesto durante el mismo 
plazo en dicha Sección ie  Obras Hidráu
licas y en la Dirección de ,1a Confedera- 
cinó Hidrográfica del Ebro (Zaragoza).

Madrid. 27 de junio de 1956 —El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

2.816—A. C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de agua de Pontóns ( Bar
celona).

Hasta las trece horas del dia 23 de 
Julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Orientad (Barcelona), du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta, subasta.

El presupuesto asciende a 484.799,05 oe- 
setas.

La fianza provisional, a 9.696 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 28 de *julio de 1956, a las once 
horas.

No sé admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y «as 
disposiciones para ia presentación de pro
posiciones y la celebración -de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
Rlazo. en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Direcciói\. de la Confedera
ción Hidrográfica del pirineo Oriental 
(Barcelona). !

Madrid, 27 de Junio de 1956.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.817—A. C.

Anunciando subasta de las obras de de
fensa del río Ebro en Valtierra (Na
varra).
Hasta las trece horas del dia 23 de 

julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de lg Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

Él presupuesto de contrata asciende a 
2.547.722.70 pesetas.

La fianza provisional, a 43.216 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de ,1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. *
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- El proyecto y pliego ae condiciones asi 
como el modelo ■ de proposición y ms 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estaran de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidra ?- 
licas y en la Dirección de la Confedera* . 
ción Hidrográfica dei Ebro (Zaragoza) 

Madrid. 28 de junio de 1956 — El Direc
tor general, Francisco García de Sola,

2.818—A. C,

Anunciando subasta de las obras de ser 
neamiento de Boyabas de Abajo (So
ria)
Hasta las trece horas del día 23 de 

julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge-

• nerai de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidit)gralica
• del Duero (Valladolid), durante la s 'h o
ras de oficina, proposiciones para está 
suoasta

El presupuesto de contrata asciende a 
859.540,01 pesetas.

, La fianza provisional, a 17.197 pesetas 
La subasta se verificará en, la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956.' a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi * 
como el modelo de proposición y :as 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el misnio 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica «del Duero (Valladolid) 

Madrid. 28 de junio de 1956.—El Di
rector general. Francisco García de Sola

2.819—A C

Anunciando subasta de las obras de abas- 
tecimiento de agua de Cerezo de Abajo 
(Segovia). / . .
Hasta las trece horas dél día 23 de 

Julio de 1956* se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Duero (Valladolid), durante las horas 
de oficina. proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata -asciende a 
281.549.65/ pesetas. /

La fianza provisional, a 5.631 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956, a' las once 
horas

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. .

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el mr>delo de proposición y .as 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y. la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidra» 
licas y en la Direccipn de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid).

Madrid, 28 de junio de 1956.—El Di
rector general. Francisco García de Sola.

2.820—A. C.

Anunciando subasta de las * obras de abas- 
aecimiento de agua de Anteiglesia de 
Lujua (Vizcaya).
Hasta las trece horas del dia 23 de 

julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en, la Di
rección de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España (Oviedo), durante as 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
348.066.98 pesetas.

La fianza provisional, a 6.962 pesetas 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras . Hidráulicas 
el d'a 28 de julio de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones asi 
como el mxitíelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España (Oviedo».

Madrid, 28 de- junio de 1956.—El Di
rector general. Francisco’ García de Sola.

2.821-A. C.

Anunciando subasta de las obras de dis
tribución de agua, potable de, Suneja 
(Castellón).

Hasta las trece horas del día 23 de 
Julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar (Valencia), durante las horasN 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende ’ a 
1.079 020.69 pesetas 

La fianza provisional, a 21.186 pesétas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956, a las once 
horas

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego d% condiciones, asi 
como el modelo de proposición v 'as 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo en dicha Sección de Obras Hidráu- 
livas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia).

Madrid. 28 de junio de 1956.—El Di
rector general. Francisco García de Sola

2.822-A. C. '

Anunciando subasta de las obras del pro* 
yecto de replanteo previo para él abas
tecimiento de agua a /Vavalucillos (To
ledo).

Hasta las trece horas del dia 23 de 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (Madrid), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.633 565.43 pesetas.

La fianza provisional, a 29.504 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956. a las once 
horas. ,

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y 'as 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 
lical y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid) 

Madrid. 28 de junio de 1956.—El Di
rector general. Francisco García de Sola.

2.823-A. C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de agua de Lloreda, Ayunta
miento de Santa Maria de Cayon. i San
tander).

r ' .

Hasta las trece horas dei diá 23 de 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de los Servicios’ Hidráulicos del 
Norte de España (Oviéd.o). durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
233.902,59 pesetas.

La fianza provisional, a 4.679 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956. a ias once 
ñoras.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición v as 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estaran de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hi r ati
licas y en la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España (Oviedo).

Madrid. 28 de junio de 1956.—El Di
recto! general. Francisco García de Sola-»

2.824-A. G

Anuncianao subasta de tas obras de am- 
pliacwn dei uuasiecimiento de agua a 
Las Navas dei Marqués (Avila).

Hasta las trece horas del día 23 de 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (Madrid) durante las horas le 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
3 901.919.97 pesetas. .

La fianza provisional, a 63.530 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
ei dia 28 de julio de 1956 a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas eh Correos.

El proyecto y pliego de condiciones asi 
como el mndelo de proposición v 'as 
disposiciones para la presentación dé pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedeia-' 
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid).

Madrid. 28 de junio de 1956.—El Di
rector general. Francisco García de Sola.

2.825-A. C.

Anunciando subasta de las obras del pro» 
yecto modificado del de replanteo del 
abastecimiento de Oropesa (Toledo).

Hasta las trece horas del día 23 de 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Oirec.uon Ge-, 
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (Madrid), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.381.279.52 pesetas.
. La fianza provisional, a 25.720 pesetas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
com o-e l modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de \k Confedera
ción. Hidrográfica del Tajo (Madrid).

Madrid. 28 dé junio de 195á.—El Di
rector general. Francisco García de S0la¿

2.826-A. C.

Anunciando subasta de abastecimiento de 
agua de Puentenansa. Ayuntamiento de 
Rionansa (Santander).

Hastá las trece horas del día 23’ de. 
julio d e ‘ 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge-
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neral de Obras Hidráulicas y en la Oi- 
recci^xi de ios servicios Hidráulicos >ei 
Norte ce España (Ovieuo» curante xas 
huías de uacina. proposiciones para esta 
suoasta

Ex presupuesto de contrata asciende a 
297.22o,b8 pesetas.

La Lianza provisional, a 5.945 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección Generax de Obras Hidráulicas 
el d.a 28 de julio de 1956. a las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

Ei proyecto y piiego de condiciones, asi 
como el modelo- de proposición y 'as 
disposiciones paia la presentación de pro
posiciones y 1a ceiebi ación de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo

fñazo en dicha Sección de Obras Hiürau- 
icas y en ia Dirección de los Servicios 

Hidráulicos del Norte de España (-Oviedo>.
Madrid. 28 de junio de. 1956.—Ei Di

rector general. Francisco García de Soia.
2.827-A. C.

Anunciando subasta de las obras de re- 
jorm a y amp.ia^ion del auadcecun^ ti
to de agua a e  Carrión de ios coéide* 
{Palencia*.

Hasta las trece horas del día 23 de 
Julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Ooras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la -Confederación Hidrográfica 
del Duero (Valladolid), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta

El piesupuesto de contrata asciende a 
277.060,71 pésetas.

La fianza provisionál. a 5.542 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección Genera) de Obras Hidráulicas 
ei día 28 de julio de 1956. a las once 
horas. /

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y ias 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo
Slazo en dicha Sección de Obras Hidráu- 

cas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid).

Madrid. 28 de Junio de 1956.—El Direc
tor general. Francisco García de Sola.

2.828-A. C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecim iento de agua de Castillo Pedroso, 
Ayuiuattuenio de Corvera de Tor atizo 
{Santander).

Hasta las trece horas del día 23 de 
Julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la x3i- 
rección de los Servicios Hidráulicos /leí 
Norte de España (Oviedo), durante »as 
horas de oficna, proposición para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a< 526.431.97 pesetas.

La fianza provisional, a 10.530 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
ei día 28 d ' julio de 1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modeló de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo
Í)lazo. en dicha Sección de Obras Hidráu- 
icas y en la Dirección de los Servicios 

Hidráulicos del Norte de España (Oviedo) 
Madrid. 28 de, junio de 1956.—El Di

recto" "pn eral Francisco García de Sola.
2.829-A. O.

a n u n c ia d o  subasta de las obras de con  
duc>.'íoii y a*,s*noucion de agua yuta 
aüü±*CL",*4,*e/uo a  Bellver de dc/uu/xu 
(Lcnaa).

Hasta las trece horas del dia 23 ue 
Julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 1 229.695.52 pesetas.

La fianza provisional, a 23.446 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 28 de julio de 1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi 
tadás en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y ias 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estaran de manifiesto, durante ei mismo 
plazo en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de ia Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza».

Madrid, 28 de Junio de 1956.—El Di
rector general, Francisco García de Soia

2.830-A. C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecim iento de agua de Matienzo, Ayun
tam iento de Ruesga (Santander).

Hasta las trece horas del diá 23 ae 
Julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de los Servicios Hidráulicos ¡el 
Norte de España (Oviedo», durante ’as 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El piesupuesto de contrata asciende a 
5U 990 07 pesetas.

La fianza provisional, a 10.240 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El provecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro* 
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidrá i- 
licas y en la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España (Oviedo).

MadNd. 28 de junio de 1956.—El Di
rector general, Francisco García de Soia.

2.831-A. C.

Anunciando subasta de las obras de am 
pliación del abastecim iento de agua de 
Martin Muñoz de las Posadas (Segovia).

Hasta las trece horas del día 23 de 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero (Valladolid), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta, 
subasta.

El prespuestp de contrata asciende a 
344 553 90 pesetas.

La fianza provisional, a 6.892 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentaran de pro
posiciones y lax cetebraoión de la subasta 
estárán de 'manifiesto, durante el mismo 
pla^o, en dicha Sección de Obras Hidráu

licas y en la Dirección de la Confederar 
cion Hidrográfica del Duero (Valladolid).

Madrid, 30 de junio de 1956.—Ei Direc
tor general, f  rancisco García de Soia.

2.832-A. C.

Anunciando subasta de las obras del pro- 
yecio a e  replanteo previo de disuiuur 
cion de agua de Almudévar (Hue^a) 
y de saneam iento de la mism a p o t a 
ción.

Hasta las trece horas del dia 23 de 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfi
ca de] Ebro (Zaragoza), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

Ei presupuesto de contrata asciende a  
3.981.771.62 pesetas.

La fianza provisional, a 64.727 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 28 de julio de 1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones asi 
como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro- 
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo
Blazo en 1icha Sección de Obras 4 id rau

cas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrog. ifica del Ebro (Zaragoza).

Madrid. 30 de junio de 1956.—El Di
rector general. Francisco García de Sola.

2 .833-A. C.

Anunciando subasta de las obras de de• 
pasuo iegu.»dor para atnp.MCion del 
abastecim iento de agua de ¿a villa de  

Azcoiiia (Guipúzcoa>.

Hasta las trece horas del dia 23 de 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España (Oviedo), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
292.150,06 pesetas.

La fianza provisional, a 5.841, pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección Generax de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956. a las once 
horás.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones a&i 
como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración e la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de Esoaña (Oviedo).

Madrid. 28 de junio de 1956.—El Direc
tor generar Francisco García de Sola.

2.834-A. C.

Anunciando subasta de las obras de artt* 
\ollación del abastecim iento de agua a  
la .v illa  d e  Sarria (Lugo).

Hasta las trece horas del dia 23 de 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España (Oviedo), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
888.436.61 pesetas.

La fianza provisional, a 17.769 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dte 28 de julio de 1956, a las once 
horas.
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No se admitirán - proposiciones deposi

tadas en Correos.
El proyecto y pliego de condiciones, asi 

como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro- 
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de maniüesto. durante el mismo
Slazo. en dicha Sección de Obi as Hidráu- 

cas y en la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España (Oviedo).

Madrid, 28 de junio de 1956.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.835—A. C.

Anunciando subasta de las obras del pro
yecto modificado del de saneamiento 
de Moraleja (C áceres).

Hasta las trece horas del dia 23 de 
Julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di* 
rección de la/ Confederación Hidrográfica 
del Ebro (Zaragoza), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.709.672,24 pesetas.

La fianza provisional, a 30.646 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio de 1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza).

Madrid, 28 de junio de 1956.—El Di
rector general, Francisco Gatcia de Sola.

2.836—A. C.
•

Anunciando subasta de las obras de sa
neamiento de Rio Losa (Burgos).

Hasta las trece horas del dia 23 ae 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
tíel Ebro (Zaragoza), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
463.351,12 pesetas.

La fianza provisional, a 9.268 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
e¡ d a 28 de julio de 1956, a ias once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi, 
como el modelo de proposición v las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro (Zaragoza).

Madrid, 28 de junio de 1956.—El Di
rector general. Francisco García de Sola.

2.837—A. C.

Anunciando subasta de las obras dea bas
tecimiento de agua a la villa de Salas 
(Oviedo). 
Hasta las trece horas del dia 23 de 

Julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de los Servicios. Hidráulicos dei 
Norte de España (Oviedo), durante las 

' horas de oficina, proposiciones para esta 
iubasta.El presupuesto de contrata asciende a 488.680.69 pesetas.

La flar.za provisional, a 9.774 pesetas 
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas 
eí día 28 de julio de 1956, a ias once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la ¿.ubasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España (Oviedo.

Madrid, 28 de junio de 1956.—El Di
rector general. Francisco Garcia de Sola.

2.838-A. C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de aguas de Brozas (Cá-
ceres).

Hasta las trece horas del día 23 de 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (Madrid), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El Dresupuesto de contrata asciende a 
4.605.936,71 pesetas.

La fianza provisional, a 74.090 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 28 de julio d# 1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y ias 
disposiciones para la presentación de pro. 
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el *mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección .de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid).

Madrid. 28 de junio de 1956.—El Di
rector general, Francisco Garcia de Sola.

2.839-A. C.

Anunciando subasta de las obras de abas
tecimiento de agua a La Rúa ( Orense).

Hasta las trece horas del dia 23 de 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España (Oviedo), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 
subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
257.657.30 pesetas.

La fianza provisional, a 5.154 pesetas 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 28 de julio de 1956, a las once 
horas

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
I como el modelo de proposición y ’as 

disposiciones para la presentación de pro- 
»posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de los Servicios 
Hidráulicos del Norte de España (Oviedo).

Madrid, 28 de junio de 1956.—El Di
rector general, Francisco Garcia de Sola. 

2.8400.

Anunciando subasta de las obras de dis
tribución de agua de Olmedo (Valla
dolid).

Hasta las trece horas del dia 23 de 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Duero (Valladolid), durante las ho
ras de oficina, proposiciones para esta 
subasta»

El presupuesto de contrata asciende a 
393.990,60 pesetas.

La subasta se verificara en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
ei día 28 de julio de 1956, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y ias 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero (Valladolid).

Madrid. 28 de junio de 1956.—E! Di
rector general. Francisco Garcia de Sola.

2.841-A. C.

Anunciando subasta de las obras de sa
neamiento de Liria ( Valencia).

Hasta ias trece horas del día 23 de 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
nera» de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Júcar (Valencia), durante las horas 
de oficina, proposiciones para esta su
basta.

El presupuesto de contrata asciende a 
4.452.535.80 pesetas.

La fianza provisional, a 71.790 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el dia 28 de julio de 1956, a las once 
horas

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones así 
como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obi as Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Júcar (Valencia).

Madrid. 28 de junio de 1956.—El Di
rector general, Francisco García de Srla.

2.842-A. C.

Anunciando subasta de las obras de esta
ción de aforos de Beleña sobre el rio 
Sorbe (Guadalajara).

Hasta ias trece horas del dia 23 ae 
julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Tajo (Madrid), durante las horas de 
oficina, proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
107.108,55 pesetas.

La fianza provisional, a 2.143 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
ei d.a 28 de julio de 1956. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición v ias 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica del Tajo (Madrid) 

Madrid, 30 de junio de 1956.—El Di
rector general, Franciscó García de Sola.

2.843-A. C. *
—

Anunciando subasta de las obras de 
saneamiento del barrio de la Estación, 
de Ripoll (Gerona)

Hasta las trece horas. del dia 23 de 
• julio de 1956 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Di
rección de la Confederación Hidrográfica
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de' Pirineo Oriental (Barcelona), duran
te las hoias de oficina. proposiciones 
para esta subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
816.753.33 pesetas.

La fianza proviscional. a 16.336 pesetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
eí d a 28 de julio de 1956, a las once 
horas

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Córreos.

El proyecto y pliego de condiciones, mí 
como el ir/odelo de proposición y 'as 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Dirección de la Confedera
ción Hidrográfica' del Pirineo Oriental 
(Earcelona).

Madrid. 30 de junio de !956.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

2.844-A. C.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Comisaría de Protección Escolar 
y Asistencia Social

Convocando concurso para la provisión 
de becas durante el curso 1956-57 a 
alumnos de Bachillerato Laboral y del 
Ciclo de Perfeccionamiento del mismo

La Comisaria de Protección Escolar y 
Asistencia Social, en uso de la autoriza
ción concedida por el apartado primero 
de ia Orden ministerial de 14 del actual, 
y de conformidad con la propuesta for
mulada por la Dirección General de En
señanza Laboral, convoca concurso para 
la adjudicación de 960 becas (por un 
valor total de 2.276.500 pesetas) a los 
alumnos de Bachillerato Laboral y del 
Ciclo de' Perfeccionamiento del mismo, 
durante el curso académico 1956-57, con 
arreglo a' las siguientes instrucciones:

1 a Las becas a otorgar son de tres 
clases. \

a) 100 becas de 8.500 pesetas anuales 
b> 360 becas de 2.400 pesetas anua

les; y
c> 500 becas de 1.125 pesetas anuales. 
Sólo podrán optar a las primeras los 

estudiantes del Ciclo de Perfeccionamien. 
to de) Eachillerato Laboral, cuyos pa
dres 9 encargados residan habituaimente 
en ’ocaüdades donde no existan Centros 
de Enseñanza Media y Profesional auto
rizados para impartir dichos estudios 
Los beneficiarios de estas becas vendrán 
obligados a alojarse en las Residencias 
que el Ministerio les señale.

Las becas del apartado b) se otorga
rán a los demás estudiantes del Ciclo
de Perfeccionamiento y a los alumnos 
del Eachillerato Laboral, atribuyéndose 
preferentemente a aquellos de estos úl
timos cuyas familias no residan normal* 
mente en el lugar donde se halla enclá- 
vado el Centro.

Las del apartado c) están destinados 
a alumnos de Eachillerato Laboral, de
biendo ser concedidas especialmente a 
los no incluidos en el caso anterior.

2.a Las anteriores becas se distribui
rán. en la forma siguiente, entre los dis
tintos Distritos Universitarios:

Distrito Universitario de Barcelona

4 becas de 8.500 pesetas.
31 becas de 2.400 pesetas.
44 becas de 1.125 pesetas.

Distrito Universitario de Granada

5 becas de 8.500 pesetas.
43 becas de 2.400 pesetas.
60 becas de 1.125 pesetas.

Distrito Universitario de La Laguna
2 becas de 8.500 pesetas.

11 becas de 2.400 pesetas.
16 becas de 1.125 pesetas.

Distrito Universitario de Madrid
30 becas de 8.500 pesetas.
11 becas de 2.400. pesetas.
16 becas de 1.125 pesetas.

Distrito Universitario de Murcia
17 becas de 2.400 pesetas.
23 becas de 1.125 pesetas.

Distrito Universitario de Oviedo
6 becas de 8.500 pesetas.

17 becas de 2.400 pesetas.
23 becas de 1125 pesetas.

Distrito Universitario de Salamanca
2 becas de 8.500 pesetas.

11 becas de 2.400 pesetas.
16 becas de 1.125 pesetas.

Distrito Universitario de Santiago
2 becas de 8.500 pesetas.

40 becas de 2.400 pesetas.
55 becas de 1.125 pesetas.

Distrito Universitario de Sevilla
10 becas de 8.500 pesetas.
68 becas de 2.400 pesetas.
93 becas de 1.125 pesetas.

Distrito Universitario de Valencia
14 becas de 8.500 pesetas,
31 becas de 2.400 pesetas. i
44 becas de 1.125 pesetas.
Distrito Universitario de Valladolid
11 becas de 8.500 pesetas.
40 becas de 2.400 pesetas.
55 becas de 1.125 pesetas.

Distrito Universitario de Zaragoza
14 becas de 8.500 pesetas.
40 becas de 2.400 pesetas.
55 becas de 1.125 pesetas.
3.a Las becas se proveerán por pro

rroga o por nueva adjudicación.
Prórroga de becas.—Las solicitudes de 

prórroga de becas deberán ser dirigidas 
al Rector de la Universidad-Presidente 

; de la Sección E}elegada de Protección 
Escolar del Distrito correspondiente y 
tramitarse a través del Centro en que
el alumno curse sus estudios, adjuntan
do los documentos siguientes:

a) Certificación oficial de estudios con 
indicación de calificaciones, referida ex
clusivamente al curso académico 1955-56

b) Declaración jurada relativa a la si
tuación económica familiar.

c) Cualquier otro documento acredi
tativo del aprovechamiento en los estu
dios, o de méritos o* actividades especia
les durante el pasado curso académico.

Nueva adjudicación de becas.—Las pe
ticiones de nueva adjudicación serán di
rigidas también a los Rectorados respec
tivos, por conducto de los centros donde 
los solicitantes hayan seguido sus estu
dios durante el curso académico 1955-56 
en las que se hará constar el curso en 
que van a matricularse y la clase de beca 
a que aspiran, y deberán ser acompa 
nadas por:

A) Certificación académica persona, 
expedida por el Centro docente oficial 
en el que el alumno haya efectuado sus 
estudios o consten registrados sus ante
cedentes. en la que se detallen las cali
ficaciones obtenidas.

B) Declaración jurada, escrita por el 
cabeza de familia, en la que se exprese:

a) Profesión u oficio que ejerce.
b) Número de familiares con quienes 

viva, con indicación de sus respectivas 
edades y, en su caso, profesiones.

c) Ingresos totales anuales de la fa
milia. su procedencia y la renta anual 
de. la vivienda que ocupe.

d) Becas, subvenciones o ayudas que 
disfruta o haya disfrutado el solicitante, 
expresando su naturaleza o cuantía y el 
organismo, entidad o particular que las 
haya concedido.

La. falsedad en alguna de estas afirma- 
ciones dará lugar a la pérdida de la beca, 
se considerará falta grave a efectos aca
démicos e impedirá que en el futuro pue
dan ser obtenidos nuevos beneficios de 
protección escolar.

C) Certificación expedida por la De
legación de Hacienda de la respectiva 
provincia o por el Alcalde de la localidad 
donde resida, caso de no hacerlo en ia 
capital, acreditativa de la contribución 
que por los conceptos de urbana, rústica, 
pecuaria e industrial satisface el cabeza 
de familia y los que con él conviven.

D) Volante del Ayuntamiento refe
rido 'al último padrón municipal en el 
que figure los ingresos con que cuenta 
el padre o encargado del alumno, su pro
fesión, el número de personas que com
pone la familia x y el importe anual del 
alquiler de la casa-habitación en que re
sida.

Podrán, además, acompañar cualquier 
otro documento acreditativo de la escasez 
de recursos económicos, del aprovecha/* 
miento en les estudios o de méritos o ac
tividades especiales.
i Los solicitantes de becas de nueva ad
judicación podrán ser sometidos a un 
ejercicio de selección en el Centro -don
de hayan cursado sus estudios o, a su 
elección, en el más próximo a su residen
cia. Los temas para estas pruebas serán 
remitidos a los centros por el Rectorado 
correspondiente, a donde deben ser en
viados también, para su ulterior califi
cación, los ejercicios realizados por los 
aspirantes.

4.a Plazo de presentación de instan 
ciasr— El plazo hábil para la presentación 
de las correspondientes instancias—tanto 
de nueva .adjudicación como de prórro
ga—dará comienzo ej o.a siguiente al 
de la publicación de la presente convo
catoria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y expirará el 15 de agosto pró
ximo.

5.a La Ponencia o Jurado que exami
nará las peticiones de estas becas esta
rá constituida en la siguiente foim a: 
Presidente, el Rector o, por su de ega- 
ción, el Vicerrector de la Universidad 
o un Director de Centro de Enseñanza 
Media y Profesional; Vocales: tres Pro
fesores de Institutos Laborales; un re
presentante del S. E. P. E T. v otre del 
Frente de Juventudes. Esta Ponencia 
formulará la propuesta de x adjudicación 
y prórroga de los beneficios, la cual, una 
vez aprobada por el Pleno de las Seccio
nes delegadas, será sometida a la reso
lución definitiva del Ministro. Para la 
ádjudicaeión y -disfrute de estas oecas 
se observarán las normas establecidas en 
la Orden de 13 de los corrientes

6.a Los Directores de los Centros don
de cursen sus estudios los alumnos be
carios deberán enviar al Ministerio in
formes trimestrales re’ativcs a la con
ducta académica, social y moral de los 
mismos.

Los becarios que cometan faltas graves 
podrán ser dados de baja temporal o 
definitivámente en los beneficios que dis
frutan. previo el oportuno expediente, 
que se tramitará por la Dirección del 
Centro, a la que corresponde támbiéq 
proponer al Ministerio la sanción indi
cada.

7.a Quedan autorizados los Rectores 
de Universidad para aclarar e interpre- 
tar las normas contenidas en la presente 
convocatoria. 1

Madrid, 15 de mavo de 1956.—El Co
misario de Protección Escolar y Asisten
cia Social, Navarro Latorre.


